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Notificaciones Judiciales 

De: Despacho 02 Sala Laboral Tribunal Superior-Antioquia - Medelliñ 
cdes02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 	- 

Enviado el: miércoles, 28 de agosto de 2019 4:12 PM 
Para: contabilidad@regigantes.com; Notificaciones Judiciales; 

Privacy_office@GOODYEAR.com; Maria Eugenia Gomez Velasquez 
Asunto: Se notifica la admisión de la tutela radicada:000ç 2019 - 00147 se remite el auto y 

traslado 1 parte 
Datos adjuntos: AUTO QUE ADMITE OSCAR JAVIER ISAZA AtVAREZ,pdf;  TRASLADO PARTE 1 OSCAR 

JAVIER ISAZA.pdf 

Medellín, 28 de agosto de 2019 
Oficio:Nro.T5271 

Señor: 
OSCAR JAVIER ISAZA ALVAREZ 
REPRESENTANTE LEAL DE REENCAUCHES GIGANTES . S.A. EN REORGANIZACIÓN 
Calle 12 N°52A-171 
contabiIidadregigantes.comadministracion©regigantes.com  
Medellín 

Jud 
Doctor: 	 e: 
CASAR AUGUSTO MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 	 . 
INTENDENCIA REGIONAL - SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES y 
CRA49 # 53-19 PISO 3 	 • 
Pasaje Comercial Bancoquia 
TEL: 942-518854-55-56-57 / 5111754 
notificacionesjudiclales©supersocledades.gov.co; 
MEDELLÍN 

Ø 	
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Al contestar cite: 
2019-01-318774 

Fecha: 28/08/2019 18:29:16 	 Folios: 38 
Remitente: - Tribunal Superior de¡ Distrito Judicial de Medellin 

REF: 	ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado: 0500122 05 000 2019 00147 00 	 e: 
Accionante: OSCAR JAVIER ISAZA ALVAREZ  
Accionado: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL 

MEDELLÍN. 	 . 
Vinculada: GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., 

NOTIFICOLE, la providencia proferida el veintisiete (27) de agosto de¡ año que transcurre, por la H. 
MAGISTRADA Dra. MARÍA EUGENIA GÓMEZ VELÁSQUEZ, mediants la ct:iaI INDICÓ: 

"Por reunir los requisitos formales previstos en el artículo- 14 del Decreto 2591 de 
1991, ADMITESE la Acción de Tutela presentada por el señor OSCAR. JAVIER. ISAZA ALVAREZ en 
calidad de Representante Legal de REENCAUCHES GIGANTES tA,i&I'flEORGANIZACIÓN, en contra 
de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA RECMOI\!AU IMEDELLIN. 

1. 

Señores: 
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A 
CALLE 10 D 1539, 
Privacyoffice@GOODYEAR.com  
YUMBO, VALLE 



- ?lrcukk 

Para un mejor proveer, se disponer vincular al trámite de la Acción de Tutela a GOODYEAR DE 
COLOMBIA S.A., toda ve±;qUeenla:Tutela se afirma, que la accionada incurrió en una vía de hecho por 
defecto fáctico y sustántivo eti1a'áudiencia de resolución de objeciones de fecha 12 de abril de 2019, al 
haber valorado en forma errónea el contrato de refinanciación aportado por la citada compañía y aceptando 
totalmente 	la 	objeción 	presentada; 	solicitándose 	que 	la 	Superintendencia 	de 
Sociedades Intendencia Regional Medellín proceda a decidir de nuevo sobre la objeción al proyecto de 
calificación de acreencias. 

Se ordena a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN, que a 
través de su página web,. publique el contenido de esta Providencia, con el fin de poner en 
conocimiento la existencia de esta Acción Constitucional a quienes eventualmente pudieran resultar afectados 
con la decisión de fondo. 

Se concede el término de dos (2) días a las entidades accionadas y vinculadas, para que se sirvan allegar 
respuesta a la solicitud de amparo constitucional y soliciten la práctica de pruebas que consideren pertinentes, 
conducentes y necesarias, para lo cual se hará entrega de copia de¡ traslado.". 

La respuesta a este requerimiento puede ser enviada al correo electrónico 
mgomezv©cendoj.raniajudiciál.gov.co; seclabmed©cendoj.ramajudicial.gov.co, INDICANDO EL NÚMERO 
DE RADICADO DE LA REFERENCIA. 

Cordialmente, 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 
Secretario Sala Laboral 

Secretaría Sala Laboral 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín 

Medcfliá 

SALA LABORAL, 
desO2sltsmed©cendoj.ramajudicia1.gov.co  

tTeléfono: +574-3116117-3117232 

¡Calle 14 48-32 Piso 1 Ea. Horacio Montcya Gíl 
Medellín-Antioquía 

Antes de imprimir este mensaje piensa si es necesario hacerlo. 
Todos con el Medio Ambiente. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 
Medellin, veintisIete (27) de agosto de dos mil diecinueve (2019) 

AUTO MEDIANTE EL CUAL SE ADMITE TUTELA Y SE VINCULA 

Por reunir los requisitos formales previstos en el articulo 14 del Decreto 2591 de 
19911 ADMÍTESE la Acción de Tutela presentada por el señor OSCAR JAVIER ISAZA 
ALVAREZ en calidad de Representante Legal de REENCAUCHES GIGANTES S.A. EN . 	REORGANIZACIÓN, en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL MEDELLÍN. 

Para un mejor proveer, se dispone vincular al trámite de la Acción de Tutela a 
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., toda vez que en la Tutela se afirma, que la accionada 
incurrió en una via de hecho por defecto fáctico y sustantivo en la audiencia de resolución de 
objeciones de fecha 12 de abril de 2019, al haber vñlórado en forma errónea el contrato de 
refinanciación aportado por la citada compañía y aceptando totalççente la objeción presentada; 
solicitándose que la Superintendencia de Sociedades Intendencia RegioaMedeIlIn proceda a 
decidir de nuevo sobre la objeción al proyecto de calificación de acrercias. 

' 	t•! 
Se ordena a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES INTENDENCIA 

REGIONAL MEDELLÍN, que a través de su págIna web, publique el çontenido de esta 
Providencia, con el fin de poner en conocimiento la existencia de.estaAcción Constitucional a 
quienes eventualmente pudieran resultar afectados con la decisijj'de.Jondo. 

Se concede el término de dos (2) dlas a las entidades accionadas y vinculadas, 
para que se sirvan allegar respuesta a la solicitud de amparo constitucional y soliciten la 
práctica de pruebas que consideren pertinentes, conducentes y,nepesgis, para lo cual se 
hará entrega de copla del traslado.  

Por la Secretaria de la Sala se ordena notificar el pre9ntçA'oa. las partes, por el 
medio que sea más expedito. 	 4. 

NOTIFÍQUESE 

rARIA EUGE GóME~Z VELÁ ~LEZ 
AGISTRADA 

y, 

41 



Señores 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUnO 
(Repari,) 

1$ 

OSCAR JAVIER ¡SAlA ALi/AREZ mayor de edad veclnje kiodell(n Identificado con 
cédula de ciudadanía No 70.124.678, actuando 
REENCAUCHES GIGA 

	

	 como representadié legal de la saciedad 
PJ'ItS SA. - REGIGAÑS 

sociedad Comercial domiciliada en la ciudad de Medellín idd1 
9 jpñ'cad9 con el Nit 890.934 	

comparecemos ante ustedes pare promoverACclóÑ DE TUTELA, con 
base en el artículo 86 de la Consiltució,, Política, en el dtt•"-  

?eUfl541 de 1991 y con fundamento en los SIguientes: 

I-IECHOS. 

1) Ls persona jurídica que represento fue admitida al proceso de Insolvencia 
empre5,lai previsto en la ley 1116 de 2006 bajo el Proceso de reorganizació

n  empresa,jap porAuto 610402460 del 26 de julio de 2018 de la Súperfntendenc,a 
de Sociedades 

2) En el auto 610.002460 del 26 de julio de 2018 de1á ¿bflbtfntefldencla de 

Sociedades a su vez se designó como promotor de¡ ¿fttédci da:yhsofreflc, al 
represennte legal dé la sociedad señor 

OSCAR- I54A '\í:(,.vc±j 

3) En la oportunidad procesal prevista el promotor Presen 
	*-je.t,0 al Juez del 

concu,. Iosproyectos de calificación de acreenctas dSt3rminaión de 

derechos de voto con radicado 2018.02.019613 de confor,,,fdfld con lo ordenado 
en el auto 610

402460 del 26 de julio de 2018 de la Supelinfendencia de 
Sociedades yen el artículo 19 da la ley 1116 de 200, 

	- 

4) De los proyectos de calificación de acreencias y de deten
1i,jación.de  derechos 

de voto se coqjjó traslado a los acreedores y demás ¡fltErndós. mediante 

documto 610-o®.j3 del 25 octubre por el término de aM605),85 hábiles, 
para los fines prevIstos en el artículo 29 de la ley 1116 de 2006, su brOgado por 

el artículo 36 de la ley 1429 de 2010, traslado que fue fijado en la sede de la 
intendencia regIonal de Medellin el día:25 de ottubre de 2018, ¿lonr4yJme,..,zó 
a correr: 26 de octubre de 2018 venciendo el 1 de noviem S&2Ñaj 
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5) En el térmno pevisto en el traslado a los proyectos de calificación y graduación 
de cré dias y de determinación de acreencias presentaron objeciones los 
sigu)entbs aóréedores 

Municipio de Medeilin, 
Gobernación de Antioqula, 

£' ancøombia S.A., 
4. Bricó6avivlenda S.A., 
S. BroXrado de Colombia, 

Diróáci6n de impuestos y Aduanas Nacionales-CIAN, 
Gobdyár de Colombia S.A., 
Re'dllantás S.A., 
Banco de Occidente S.A., y 
Alcaidía Mayo de Bogotá D.C. 

6) De tá 'oWetiórós presentadas al proceso por los acreedores mencionados se 
corrió traslado, mediante documento número 610-000504 de 16 de noviembre de 
201; p}"qú los Interesados y la sociedad deudora se pronunciaran sobre las 
mismas. - 

7) Mediante documento con radicado No. 2018-02-024481 de 5 de diciembre de 
2018,,1 la sociedad que represento presento descorre de las objeciones 
presentadas; mediante el cual manifestó allanarse parcialmente a las objeciones 
presentadas por Municipio de Medellin, Gobernación de Antioquia. Bancolombia 
S.A., Banco tavivienda S.A., Banco Agrado de Colombia, Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales-CIAN, Redllantas S.A., Banco de Occidente 
S.A., por concepto de capital reclamado y rechazando los Intereses solicitados. 

Así mismo rechazó totalmente las objeciones presentadas por GOODYEAR DE 
COLOMBIA S.A. y Alcaldía Mayor de Bogotá. 

8) LaobjciOpprsentada por GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. consistió en: '. 

r 
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De conformidad con los antecedentes descritos, las;sumaEr de dinero derivadas 

del Contrato de Refinanciación causadas con posterióridad al ¡nido del proceso 
de insolvencia no hacen parte del Acuerdo de Reorgan(zaciófl. por esta razón, 

varias de las deudas que se referencian en el proye*&n&nJeden ser calificadas 

como créditos de tercera clase sino como,gastOs de'adniihistracl6n. 

En efecto, las siguientes acreencias en favor de GY Colo'nbia, al haber sido 

consignadas y refinancladas por las partes noÇpUeden ser consideradas 

anteriores al inicio del proceso de insolvencia. Esto, tv ktténe en cuenta que las 

mismas están previstas para ser causadas con posterioridad al inicio del mismo, 

teniendo la naturaleza de gastos de administración. 

En la actualidad, las sumas de dinero que no se han causado en favor de 
Goodyear ascienden a un total de $234.227.722. por lo tanto, estas obligaciones 

% 	 no pueden ser incluidas dentro del Acuerdo de Refinanclaclón, pues, se reitere, 
las mismas tienen la naturaleza de gastos de admlnistrci6fl, que como tales 

deben ser pagados de manera preferente. 

A continuación se presenta un listado de la 	 4qúe fueron 

IndebIdamente referenciadas en el Proyecto y '3é'ái' 'dnstituir gastos de 

administración, deben ser excluidas del proyecto 	ciiflkdón y ser pagadas 

de manera preferente: 
-. 

9) La sociedad deudora, en el escrito de descorre ddbJeCiOhSS. manifestó lo 
S. 

sIguiente: 
 

'Respecto de la objeción presentada por el rep 6htitó de GOODYEAR 
DE COLOMBIA SA, mediante escrito presencdo con radicado número 
201 8-02-021900. nos permitimos manifestar que la misma no es de recibo 
y por lo tanto no se ecepta. El objetante manifiasta que las obligaciOneS 

¿ 	
adquIridas son posteriores al inicio del proceso de reorganización en vlrtud 
de un contrato de reflnanclaclón denod1Ád'O tt)NTR.ATO DE 
REFINANCIACION DE DEUDAS', medianiC»t8CIÑi. manifiesta el 
representante de GOODYEAR DE COLOMBlA.. 11°5 obligaciones 
alil descritas son causadas de manera potdcrY Al réspecto le 
manifestamos al despacho que si bien es cit'rto la, existencIa de dicho 
contrato, el mismo no modifica la naturaleza ni el concepto de las 
obligaciones Y mucho menos su fecha de cau!aciÓN4.iaCUal corresponde 
a mercancía despachada pero que por moUvçs de.Jn crisis financiera de 
la empresa en reorganización no pudierth 56 ;ñtendidas en su 
vencimiento. 

 
Así mismo, el objeto del contrato que reposa en el expediente es '(...) 
establecer la forma, plazos, montos y condiciones bajo las cuales 
REGIGANTES pagará las Deudas GOODYEAR, siendo el mismo un 
acuerdo para la refinanclación de esas Daudas, como se puede 
evidenciar, la existencia y exl9ibllldad de la.9aütaS -nc se discute, así 
como su causación, las cuales se reconoce 	12 parte motiva de dicho 
contrato fueron causadas entre el 23 de septiclubrt) de 2016 y27 de enero tC:tA 

j:.-'o 
dc  
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fecha que es anterior a la admisión de RÉGIGANTES SA., al 
tiáhiite'de reorganización. 
Teniendo en cuenta lo anterior, no se entiende por qué razón se pretende 
tnodificar la fecha de causaclón de las obligaciones comprendidas en un 
acuerdo de pago que tiene por objeto la determinación de la fecha en que 

- sráñ atendidas obligaciones ciertas, claras y expresamente exigibles. 
EsprOciso tener en cuenta que el articulo 25 de la ley 1116 establece en 
su,,ipclso primero lo siguiente: 

	

L'. 	Los créditos a cargo del deudor deben ser relacionados precisando 
'e 	1-t' quiénes son los acreedores titulares y su lugar de notificación, 

discriminando cuál es la cuantia del capital y cuáles son las tasas 
interés, expresadas en términos efectivos anuales, 

t.bowespondientes a todas las acreencias causad.s u originadas 
-. 	con anterioridad a la fecha de Inicio del proceso. (negrilla 

propia) 
Toniendo en cuenta lo prescito en el citado articulo, es obligación del 
deudor relacionar todas aquellas obligaciones causadas con anterioridad 
á- ia fedha de inicio del proceso, sin distinguir si el pago de las mismas 

')'ettá.sujeta a una condición como lo es el plazo. 
En coqclusión, se debe entender que las obligaciones con GOODYEAR 

t I  ÓEC'OEÓMBIA SA, son obligaciones anteriores al inicio del proceso de 
reorganización y por lo tanto son objeto del acuerdo que suscriba la 
deudora con sus acreedores'. 

'To&a vez que no hubo conciliación sobre las objeciones presentadas, el 
despacho procedió, sagCzn lo ordenado en el articulo 30 de la ley 1116 de 2006, 
el cúai 'etábiebe el trámite para la decisión de objeciones, procedió a convocar 
a audleflci& -de iesolución de objeciones por auto No. 610-000811 de 12 de abril 
de 20;'ffJada4ara el dla 14 de mayo de la misma anualidad a las 10:30 am en 
las instaiaciones de la intendencia Regional de Medellln de la Superintendencia 
de 

gndeárroilo de la audiencia de resolución de objeciones, el Juez del 
% 

	

	 conbuMd acépió totalmente la objeción presentada por GOODYEAR DE 
COLÓPJIBIA A, en el sentido de excluir del proceso de reorganización las 
acreencias a cérgo de la deudora e Indicando que las mismas corresponden a 
gastos de administración de conformidad con lo establecido en si artrculo 71 de 
la ley 1116 de 2006. En la oportunidad procesal la sociedad que represento, 
presento recurso de reposición frente a la decisión tomada por el despacho, 
misma que fue confirmada por el juez del concurso. Lo cual consta en el ACTA de 
AUDIENCIÁ DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES de REENCAUCHES 
GIGANTES S.A. EN REORGANIZACIÓN Identificada con consecutivo 610-
000167d. 14ge mayo de 2019 

$Rí lecisión, La Superintendencia de Sociedades Regional Medeliin, 
vuietisqr,pchos fundamentales de la sociedad Reencauches Gigantes S.A. 

P•,•. 	
- 

Jt 	 — 	—• 
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en reorganización, en calidad de deudora, así c&o '  lis ddrochos de sus 
acreedores, toda vez que el régimen de Insolvencia. &ñ siYihcfplos establece 
un trato Igualitario para todos los acreedores, en dearrofló dél principio de par 
conditio creditodo, el cual la corte constitucional ha dflnlddcómo: 

'En el desarrollo doctrinal de los procesos concursales se ha entendido 

como uno de los principIos medulares del estos el respeto del principio 

par conditio creditorum. Con este se persIgue que los créditos existentes 

sean pagados en Igual proporción, plazo y forma exceptuando los órdenes 

o categorlas de pago fijados por ley. En consecuencia, tratándose de 

créditos de la misma categoría, se debe respetar a igualdad de 

tratamiento derivada de tal principio y dar igual trato a acreedores en 

iguales condiciones". 

% 	 13) 	La decisión de la Superintendencia de Sociedades regional 
)rn; lOs. CE: 

Medellín, tomada en audiencia, incurrió en vta de Ipchq.ppr,defecto fáctico 

y defecto sustantivo así: 	 -. - 

Defecto Factlço: incurre en este defecto al valorar de forma errónea el contrato de 

refinanciaclón aportado por el objetante, es decir 0000YEAR40g ÇOLOMBIA SA, 

toda vez que en el objeto del mismo se establece clacamonte..o: origen de las 

obligaciones (anteriores al Inicio del proceso de reorganizcJón) y su forma de pago, 
así: 	 ac';:.z-....... 

............... . . 	- 
PRTMflA.- OBJETO Da CONTRAtO: 

' 	 El objete de este Centraid es establece, la (a~ plazos, montci y, cqr.dlounn baje las niales 
REGIGANTES pagará las oeudas a GOOD~ siendo ti mismo un tL'erO ano la reflnandsc1.6n 
de esas Deudas. 

SEGUNDA. -_OBLIGApÓN A RIflNAÇ4CIAR; 

La obligación que sesá refinanclada en virtud de este Contrate, es 	¿UrS S372972396. 
correspondiente a calera vencida entre .123 de septiembre de 20 y eitFJWero dm2017, que 
REGIGANTES adeuda a GOODYEAR y que, a la fecha de firma de ege documento, se encuentra 
vencida. 

Defecto sustantivo: Incurre la Superintendencia de sociedades qn.deiecto sustantivo 

al tomar una decisión en contra de la legislación vigente, ,esp,es en concreto el 

articulo 25 de la ley 1116 de 2006, que Indica:.  

ARTICULO 25. CRÉDITOS. Los créditos a cargo del deudor deben ser 

relacionados precisando quiénes son los acreedores titulares y su lugar de 

w. 

»Ç.4' - 	r. t.....'. .- ¿ea ..... 

ÇL 
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notificación, dicriminando cuál es la cuantía del capital y cuátes son las tasas de 
interés, expresadas en términos efectivos anuales, correspondientes a todas las 
acreencii causadas u originadas con anterioridad a la fecha de inicio del 
proc so. - 

- Los,çr#dilos litigiosos y las acreencias condicionales, quedarán sujetos a los 
térmitjos,prevlstos en el acuerdo, en condiciones iguales a los de su misma clase 
y pr&e 1qI,Igl, así como a las resultas correspondientes al cumplimiento de la 
cMdfib la sentencia o laudo respectivo. En el entretanto, el deudor nfl 	.,N 
co 	911J uná provisión contable para atender su pago. 
Los fallosMe jualquier naturaleza proferidos con posterioridad a la firma del 
acuerdo, por motivo de obligaciones objeto del proceso de reorganización, no 
contiti»enLtos de administración y serán pagados en los términos previstos 
en el misrrf6jara los de su misma clase y prelación legal. En el evento de estar 

% 	 cancelados-l6s-de su categorla, procederá su pago, dentro de los diez (10) días 
siguiefles a iajecutoria del falio. ,. 

DERECHOS VULNERADOS Y CONSIDERACIONES PARA QUE PROCEDA LA 
TUTELA 

Con l dect 	1jeciones preferida en audiencia de 14 de mayo de 2019 por la 
SuperntenétlT"tociedades - regional Medellin, se vulneraron a REENCAUCHES 
GIGANTES 2 ÉIGANTES_ en reorganización, y de sus acreedores los siguientes 
dirécho fúhdt2talL: 

t.- 

El debidó Øioceso, consagrado por el artículo 29 de la Constitución. Pues el 
debido proceso supone el respeto de las normas procesales lo que implica la 

% 	 debidéiIáiai'bn de las pruebas presentadas al proceso. 
'El dere Ho'dücceso a la administración de justicia supone la efectividad del 
mismo, consagçado a su vez en el artículo 229 de la Carta Política; y la igualdad 
procesal'(articUlo 13 de la Constitución). Al tomar una decisión en contra de la 
ley yla c'orisitudón. 
Vloiaclówdó nórmas sustanciales e imperativas de la Ley 1116 de 2006. 

1 

El régimen -de)M6lveñtla vigente en Colombia, previsto en la ley 1116 de 2006 llene por 
' 	.R- 

finalidad la protecciónidel crédito y la recuperación y conservación de la empresa como 
unidad dexp$tbcl4 económica y fuente generadora de empleo, bajo principios y --IM•%. F* 
ct1terlo Øe igualdad, eficiencia y universalidad, que permitan la viabilidad económica del 
empresarioc6n.eib?c fin de atender de forma oportuna a todos sus acreedores. 

1. 

a-- 

- 

MI 



Se trata entonces de un régimen regulado, con supervisión Judicial, que busca equilibrar 

y ajustar las relaciones comerciales y crediticias de la empresa en .crisis o situación 

financiera adversa, para que de esta forma continúe una ativiSad económica que 

genera empleo, el cual, según definición del profesor Rodriguez Espitia1, el fin de los 
procesos de insolvencia bajo la modalidad de reorganización busS:ia recuperación de 

la empresa en crisis, así: 

"Todo mecanismo recuperatorio lleva Implícita la reownlzdói,ón de la empresa, 
de los negocios y de las acreencias, pues sólo en estaMSid ¿ osible superar 
la crisis que da lugar a la apertura de los procesos de insolvencia. Al hablar de 
reorganización se hace referencia a un proceso cuyo ptinclpal objetivo es la 
salvación de los negocios del deudor, que aun cuando .atronta dificultades 
económIcas tiene perspectivas de salir adelante. Por tal razón el proceso 
propenderá por la consolidaclón de acuerdos de pago entre deudores y 
acreedores, por medio de los cuales se facilite la superación de las dificultades 
financieras de la empresa y la continuidad de sus operaciones comerciales. En 

t ese sentido, medios tales como la condonaclón, reestructuración y capitalización 
de deudas son frecuentemente utllizados 

El proceso de reorganización se erige fundamentalmente enips principios, la igualdad 

y la universalidad, que pretenden un tratamiento igual para tcdos'fosacteedores y una 

masa de bienes del deudor para la atención del pasivo. De etattcit,ee  busco que, a 

partir de la prelación legal, se proteja a todos los acreedors;, dsJs çctuaclones del 

deudor, así como de los demás acreedores. Sobre los principios que rigen los procesos 

de insolvencia la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T-079/10, ha dicho lo 

siguiente: 
mcI;d. es 

tos principios más importantes de los procesostconcurrat9s son el de 
universalidad e Igualdad entre acreedores, tamblén-:tcor*cido como por 
conditioomnlum (sic) craditorum. De acuerdo con el Firimet.,princlpio, todos los 

t 	bienes del deudor conforman una masa patrimonial quo.sq constituye en prenda 
general de garantía de los acreedores; correlativamtinte;:, los acreedores 
establecen una comunidad de pérdidas, lo que significa que sus créditos serán 
cancelados a prorrata, o en proporción a las posibilidades económicas, una vez 
realizada la venta de los bienes del deudor. El principio de igualdad entre 
acreedores, por su parte, establece que todos los interesados deben hacerse 
parte dentro del proceso concursai, respetando ,de forma rigurosa los 
procedimientos, recursos y cargas previstas por el legisldddt póí la patticipación 
en el concurso. 

En desarrollo del principio de igualdad, el régimen de lnsoiv945 e fundamenta en la 

prelación de créditos establecida en el artIculo 2495 del Códig 5CRiI. con el fin de otorgar 

el mismo tratamiento a acreedores de las mismas condiciones1  el cual sirve para 

garantizarlo establecido en el numeral segundo del Artículo 4 do,W ty11I6 de 2006. 

esto es: 'igualdad: Tratamiento equitativo a todos los acrobdorés que concurran al 

RODRIGUEZ ESPIUA, Juan JoM. Nuevo Régbne., de Intolvenda. un:vnwvd'uxtjm.do de Colombi. 
Bogoti o.c, 2007. P. 84 	 n.» 	,...... 

Je - . 	- 

1 

................. 

JI- 
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proceso de'Í ?v'nt, sin perjuicio de la aplicación de las reglas sobro prelación de 
¿íéditos y pje?n'ii. 

Rompér-co&bfpdhcípiodo igualdád y de universalidad trae consecuencias, no solo para 
el deudor &ñótanbi'Óñ para el o los acreedores que, de cualquier manera, pretendan o 
intenten pagarse por su propia cuenta, cuya consecuencia será la postergación de su 
acreencia esto es, que su crédito será atendido una vez sean canceladas las demás 
acreencIas de¡ proceso. 

Del antedo análisfs encontramos que la Superintendencia de Sociedades regional 
Medellin, vIóló is' nármas legales y los principios fundamentales de¡ régImen de 
insolvencia, 'el culcMo juez de¡ concurso es el llamado a proteger, hacer valer y que 
sea respetadó': Üá 'decisión tomada en audiencia rompió entonces con el principio de 

' 	Igualdad entré &'ed&es, Par Conditio Cred!tonim , al otorgar un mejor derecho a un 
solo acreedbf'ÓÍ'éüaVa ver que su crédito no se rige por las normas de¡ proceso de 
insolvenála jÜeb é'eguir, de forma preferente el pago de¡ mismo, por encima de otros 
acreedores, irÇdlúso aquellos con mejor prelación legal, como serian los laborales, los 
tributarios, los prendados y los hipotecados, créditos que según los artículos 2493 y 2494 
de¡ Código Civil son consIderados según la prelación legal como privilegiados y de 
preferencia. 

T 	 PETICIÓN 

Con fundamento ei 4  los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente' solicitamos TUTELAR a favor de REENCAUCHES GIGANTES S.A. - 
REGlGANTES<en' reorganización, persona jurídica domiciliadas en Medellín. los 
derechos constitucionales fundamentales Invocados, ordenando a la 
sUPERlNTEÑDa!4CiA DE SOCIEDADES regional Medellln, que en un lapso perentorio 
proceda a dec1dide nuevo sobre la objeción el proyecto de calificación de acreencias y 
determinaciónde derecho de voto, con sujeción estricta a la ley 1116 de 2006 y  las 
pruebas del proceso. 

JURAMENTO 

Bajo la gravedad de juramento nos permitimos manifestar que por los mismos hechos 
expresádos en , estescrito y por la violación de los derechos que consIderamos 
vulnerados porJa actuación de Superintendencia de Sociedades regional Medeilin no 
hemos presentado petición similar ante nInguna autoridad judicial. 



- 	. 

9 

PRUEBAS 

Para que obren como tales nos permitimos aportar, en fotocopie informal, los siguientes 
documentos: 	 ** 

Auto de admisión al proceso de reorganización de REENCAUCHES GIGANTES S.A. 
—REGIGANTES - en reorganización. 

CopIa de la objeción presentada por GOODYEAR DE COLOMBIÁ S.A. 
Copia de descorro de objeciones presentado por REENCAUCHES GIGANTES S.A. - 

REGIGANTES - en reorganización. 	 . 	. 
Copia del acta de audiencia de resolución de objeciones. 
CD del video de la audiencia de resolución de objeciones. 

DIRECCIONES 

Accionantes REENCAUCHES GIGANTES S.A. —REGIGANTES - en reorganización, y 
su representante legat DIrección: Calle 12 # 52 A 171 Telófpnos: 285 86 86 Medellín, 
Antloquia. 	 1 

SuperintendencIa de Sociedades accionada: Carrra 49 Nro. $3 r19PIo 3. Medellín - 
Antioqula. 	 . 	 t 

Medelirn, julio de 2019 

Atenta 

'e 0$2,K'JAER ISAZA ALVAREZ 
C.440112&

Vi
618  

RepresØntante Legal 
Regigates S.A. 
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flpo: Salida 	 Fecha: 26/01/2015 04:2228 PM 

	

zunaunccsca 	- 	 lt*nft: 16169 - ADMISIÓN. MCJ4AZO O REVOCATOIUA (INCLU 
o. socaoson 	 SO6SId: $90934641 - flENCAU& GIGANT 	Isp. 24928 

R.mltet•: 610- IWTV4DINCIA ReGIONAL Of MÉDÉLUN 
Datino, 10124613 ISAZA ALVAREZ OSCAR 3AVIÉ A 
Follo.: 8 	 Anxcs: NO 

- 	 flpo Ooaim.nLal: AUTO 	 . Cor.nculNo: 610-00Z460 

AUTO 
-- 	.. 

Sujeto del Propí 
Reencauches Gigantes.REGIGANTE& S.A., NIt 890.934.641 

Promotor •. ,:Y. -. 

Asunto  
Admisión a Prcso.4e..ReorganSción 

Proceso 
Reorganizaciónt". - 

,. 
Expediente 
24918 

k 	.. 	 - 
1. 	ANTECEDENTÉS 

Mediaritq.qs9çito con radicado 2018-02-010284, de mayo31 de 2018, el 
señór OSCAR JAVIER ISAZA ALVAREZ, representante legal de la 
sociedad REENCAUCHES GIGANTES "REGIGANTES" SA.,, con Nit. 
890.934L64t' solicitó la admisión de dicha Sociedad al proceso de 
reorganización bajo los preceptos de la ley 1116 de 2006. 

A su turno.el Despacho mediante oficio 810-002187, de junio 26, de la 
presente anualidad requiere el concurso de la sociedad para el 
complemento de la solicitud; por cuanto, dicha solicitud no cumple en su 
totalidad - losrequlsitos establecidos en,  la ley 1116 de 2006 para los 
proSss'defeorganizaclon. 

S 	3. Nuérjente la sociedad a través su representante da alcance al oficio 
corUW 	y 2018-02-013737 de julIo 12 y  13 de la 
mis'té?ébualidad. 

Verificados lqrqqisjos formales de admisión a proceso de reorganización, 
encuentrá el Despacholo siguiente: 

	

- 	.:.-!' 	•-••'r 
ANÁLISIS DECUMPUMIENTO 

"ASPECtOS .iuRlDicos Y FINANCIEROS DE LA soLzcrruo 
Rsquislto fega!, 	- •.:: Acreditado en solicitud Si N N Observad 

o o bu! 
i 	 - op Rsqu.rimI 

.r .nto 
a 

r» ..Én la Superintendencia de Sociedades 
trabajamos 5E!!r:.4rt'( no ¿i 

',ec-o3e 	En, daesi P4bIIoa.. 

- 	.. 	.1; - 	a1. 	v.bm.ztsr•.vptr.ocl.d.dngbv.co - CalombI. 

. 	 -.Q 
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lflanfl.øawas 	 .. REDCAUC)CS GIGANTES SA 

-- 	Riii[s1Eo legal Acreditado en solicitud 

r, 

N Ñ 1 Observad 
1 o o 6n/ 

op RequsrimI 
sr ento 

Sujeto al régimen de Reencauches Gigantes "Regigmntes" LA..çon  
insolvencia Nit. 890.934.641 y  domicilio en Medellin, Anüoquia, 
Art. 	2, 	Ley 	1116 	de calle 	12 	No. 	52a - 171. Su objeto social es 
2006 desplegar la actividad industrial necesaria para el X 

reencauche de llantas... 	Según 	certificado de 
existencia y representación legal apodado folio 06 
al 14 del radicado 2018-02-010284  

Legitimación Solicitud presentada el 31 de mayo de 2018. con 
Art. 	II, 	Ley 1116 de radicado 2018-02-010284 por el 	representante 
2006 legal de la sociedad en estudio, doctor Oscar 

Javier lsaza Alvarez Obra en el expediente Folb 01 - 
al 04 del radicado 2018-02-010284. También enlos 
follas 	16 	y 	17 	de 	citado 	radicado 	aporta X. 
composición accionaria de la sociedad y acta de 
asamblea general de accionistas No 105 del 30 da 
mayo de 2018, en la cual, el máximo órgano faculta 
al representante legal para adelantar tramites de -: 
insolvencia con errenloala ley 1116 de 2006.  

Cesación de Pagos Del follo 19 al 31 	del radicado 2018-02-010284 -g-  - 
Art 9.1, Ley 1116 de aporta 	documento 	suscrito 	y 	firmado 	por, el 
2006 representante legal y revisor fiscal, donde relacione X - 

diferentes numero plural de acreedores y mSa - 
maycra 90 días por valor deS 1.960.617.948.  

Incapacidad de 
pago inminente . 	. 	.i.. .- x Art. 9.2, Ley 1116 de 
2006  
No haber expirado el Aporta 	certificado 	suscrito 	y 	firmado 	por 	el 
plazo de enervamiento representante legal y revisor fiscal, en el cual 
de causal de disolución Indican que, la sociedad se haya en causal- de x sin adoptar medidas disolución por perdidas, pero, se óncuentm e&el 
Art. 10.1, Ley 1118 de término para su enervamiento, conforme al edlçu!o 
2006 451 y  459 del Código del Comercio 	-'Ci.r - - - 
ContabIlidad regular Aporta 	certificado 	suscrito 	y 	firmado 	por:, çnt 
Art. 10.2, Ley 1116 de representante legal y revisor fiscal, en el cual 
2006 indican que, la sociedad lleva contabIlIdad de rvs it 

negocios con apego a las normas vigentes ecttlti 
materia 

Manifestación 	sobre Acredita certificado e Indica que, la socledaduno 
existencia 	de 	pasivos presenta 	créditos vencidos 	por conceptos; (It) 
por 	retenciones seguridad social y parafiscal. Adicional a 	esto 
obligatorias con el fisco tampoco tiene retenciones de carácter fiscal. - . 	- 

descuentos o aportes 3310284. 	 ., 
de 	trabajadores 	al  
Sistema de Seguridad . 	. 
Social 
Art. 32, Ley l42Bde - 
2010 . 
Si 	existen 	pasivos Aporta certificado al respecto. Follo 39 del radic-ado 
pensionales, 	cálculo 2018-02-010284. En el indica el representante y 
actuarlal aprobado revisor 	que, la compalsia no posee obllgaclonet 

pensionales de ninguna Indola. 	 - 
X 

Art. 10.3, Ley 1116 de 
2006  

En la Superintendencia de Seclededc&: 	- 
trabajemas con Integridad por un Pas 

 
NUÇIA1S 	EatIfld No. 1 o el luis. e. Tr.np.t..ti. 4. i.,,, i P15 EnIId.fls PóbUn.. ITÉP. 	. 

.,.ba.Íst.resop.riQcI.dedti.IbV.00 - doIonbI 
......St).t 	1 
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REENCAUCHES GIGANTES SA 

su,,rineeIaS 
Wju?!!o Isgal Acreditado en solicitud ir -w -w Observad 

0° 6n1 
op Requsrimi 

- er ento 

Estados financieros 	'., Aporta estados financieros del perIodo 2017-2016, 
básicos de los tres 201G2015 	Y 	2015-2014 	con 	sus 	notas, 
últimos pod05 rivélaclones certificaciones y dictamen del revisor 
Art. 13.1, Ley 1116 de jj 	En dicho dictamen 	se observa que, 	la 
2006 od'dad cumple con la ley de derechos de autor, 

Sl&'i'wentm al dia en pagos a seguridad social, 
los .!ectados financieros se encuentran acorde al 
ISlidad económica de la compañla, el infoe de 
üéftón es coherente con los resultados de la 

-. compañia, en,.cires pare & año 2017. TSn X 
UWPá la admlnisScn que la sociedad prepare y 
~pr4' énta información financiera del grupo II, NIIF 
pqrymes. Folios 50 al 116 del radicado 2018- 
QZ.010284. En los 	notas aportadas Informa que. 
prepGra 	presenta estados financieros con apego 
lés;: Cnoqynas 	Internacionales 	de 	Información 
Finañcieras NllF-Pymes 

Informes 	financieros Aporta estados financieros con corte a abrIl 30 de  
básicos 	con 	corte 	al 2018. Folios 45 al 49. En ellos se observa que, 
último 	dia 	del 	mes posee activos totales por valor de $7.942.694.918 y 
anterior a la solicitud pasivos por valor de $6.010.077.555 y una perdida 
Art. 13.2, Ley 1116 de pam 	el 	ejercicio 	de 	los 	cuatro 	meses 	de 
2006 $296.627.648. También informa que pertenece al 

Grupo II, NIIF- Pymes. Complemente la solicitud X 
con juego de estados financieros Intermedios con 
corte 	a 	abril 	30 	de 	2018 	con 	sus 	notas, 
revelaciones 	y 	certificación 	a 	los 	estados 

'tna'rideros. Folios 11 al 38 del radicado 2018-02- 
0.1357 

Inventario de activos y Aporta documento con relación de bienes y  
pasivos 	con 	cod'l wasivos. FolIos 117 al 161 del radicado 2018-02- 
último 	dia 	del 	it(eí ;010284. Complemente la solicitud con Inventario 
anterior a la solicitud detallado 	de 	activos, 	copla 	de 	certificado 	de 
Art. 13.3, Ley 1116 de iradición y libertad de tres matriculas inmobiliarias 
2006 No. 001-521961, 020-4081 y 020-23722 y avalr$o X 

técnico de los bienes. Ml mismo aporta Inventario 
de pasivos. Folios 41 al 289 del radicado 2018-02- 
013577 y folios 01 al 12 del radicado 2018-02- 
013737 

1. 

En la Superintendencia de SocIedades 
trabajamos con Integridad por un Pi.ls(''% (tj 

ica. sos % VS 	WR6fl1 	M*VOM$ 	iE.,ild.d No. 4 a. al mho, da Tt..aptraøol. de itt -- 	

* 	'' 	7 	£.iW.det PÓncn. ITEP. 

---- 	 www.super.otI.d.dettov.te/ 
w.bm.rtar•n,p.t*oci.dtdaLlOV.CO - colombia - 
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-- 	RÑuTslfo legal Acreditado en solicitud 	•. Si -w -w Observad 
o o ónI 

ji op R.querlmi 
sr ento 

Memoria explicativa de Aporta escrito el representante legal e informa  
las 	causas 	de sobre 	siete causas prIncIpales que afectan el 
insolvencIa desarrollo social de la sociedad Reglgantes SA, Ley 	6 de entre 	ellas 	están 	su 	máximo 	accionista 	se 2008 

encuentra ejecutando acuerdo de. reorganizaclan, 
donde 	los 	bancos 	bajaron 	los 	cupos 	de 
endeudamiento, la competencia con llantas Chinas 
e 	bajo 	costo 	que 	afecta 	directamente . el 
reencauche 	de 	llantas, 	linea 	económica 	muy X 
Importante, otra de las líneas Importantes para la 
compañia la producción de protectores de llantas 
(neumáticos para camión) también sufre con la 
importación de llantas seilomatic, el precio del 
dólar, cambio en el contrato del principal proveedor 
que afecta la compañia. Folios 42 y  43 del radicado 
2018-02-010284 	. . ...... . -. 

Flujo de caja Aporta documento el respecto, el cual se encuentra 
Att. 13.5, Ley 1116 de proyectado a 6 años. 	FolIos 167 al 	170 del 'X . 	.. 2006 radicado 2018-02-010284. 
Plan de Negocios Aporta documento en el cual da cuenta de lo 

Ley 1116 de requerido. Folios 164 y 165. 	 Tu-:, 
2006 
Proyecto de calificación Aporta documento. Folios 171 el 282 del radicpdo  

. 

y 	graduación 	de 2018-02-010284. Complemente la solicitud con 
créditos 	y 	de proyecto de calificación y graduación de créd!td 
determinación 	de 	los con créditos de primera, tercera, cuarta y quinta 
derechos de voto ciase por valor de $ 5.989.193.484 firmado por-el 
Art. 13.7, Ley 1116 de representante legal de la sociedad Y. 	-e. - . X 
2006 Un proyecto de derechos de voto en total de 

8.217.154.342, 	donde 	los 	acreedores 	internos 
- ostentan 	2.232.956.152 	y 	participación 	en.,ui 

posible acuerdo de 26,945%. Folios 290 el 40tn61 
radicado 2018-02-013577. 	 L' 

.. 

Reporte 	de 	bienes Complementa la solicitud con certificado en el Zuál  
necesarios 	para 	el detalle los diferentes activos necesarios parn-el 
desarrollo 	de 	la desarrollo de su objeto social. Folios 39 y 40del 
actividad económica del radicado 	2018-02-013577. 	Adicional 	a 	qpto 
deudor 	sujeto 	¿ 	las presenta 	certificado de libertad y tradición 	de - -' 
garantías previstas en bienes 	inmuebles, 	los 	cuales 	gamntban 
la Ley 1676 de 2013. obligaciones 	hipotecarias 	- con 	diferept 
dentro de la Información acreedores y su correspondiente avalÚo técnlcc..d.,. 
presentada 	con 	la . 
solicitud 	de 	Inicio 	del - -: - 
proceso; Articutos 50 el - - 
52 Ley 1676. r - 
Arllculo 	2.2.2,4.2.31. 
Decreto 1835 de 16 de 

. 	. 

septlembrede2ols. - 	. 	 . 

En la Superintond.ncla de SocIededé 
trabajarnos con Integridad por un Peh 

WSUSTPIY1U'!IS.4S EstWS No. $ a •1 l..i.. 4. T,..ssn.a.'. e. .q-:.-:' ..uia ... SGS scs 
______________________ 	.' - t.IIdsd•• Palios.. ITEP. 
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REENCAUC*CS GIGANTES SA 

V.n i 
-- 	RiquTslto legal Acreditado en solicitud Si -w -w Observad 

o o 6n! 
t 	.. op Requerimi 

sr snto 

Solicitud 	presen!eUp 
por 	acreedoq, 	preba \4.5  
etinarla 	de 	i2r ' 
obligaciones vancksa 	ó fl° 
de incapacidad depago. - x 
inminente. 	1(-N so 
Par., art. 13. Ley 116 
de 2006  

	

.1!., 	COÑSI E 	I9NES DEL DESPACHO 

Evaluados!osQsa9etos suministrados por la sociedad solicitante, se establece 
que la solicitud,de admsión cumple con los requisitos exigidos por la Ley 1116 de 
2006, en los térmlnós,,en que fue reformada por la Ley 1429 de 2010, para ser 
admitida al proceso de'?eorganización. 

En mérito de ioexpuesó, el Intendente de la Regional Medeilin, 

.4 .4 . 	 RESUELVE 

Primero. AdmtUr a la, sociedad REENCAUCHES GIGANTES "REGIGANTES" 
S.A., identIflcaa ,con.Mit. 890.934.641 y  domiciliada en Medellln, Antioqula., en la 
dirección Caile1&FIS 52a -71 al proceso de reorganización regulado por la Ley 
1116 de 2006 *ñssjas  que la complementan o adicionan. 

Segundo. OrdEnaç la' Lnscripclón de esta providencia en el Registro Mercantil de¡ 
domicilio de la saciedad, en los térmInos previstos en el articulo 19 numeral 2. 
Librese el ofició. correspondiente... 

Tercero.Advli.'e conformidad con el articulo 61 de la Ley 1116 de 2006, 
en caso de exIsté 	situaciones de subordinación o grupo empresarial, se 
presume que1a;Sjt1á'ci4n de insolvencia es consecuencia de las actuaciones de la 
matriz & con¡ rolanté, en virtud de la subordinación, en interés de esta o de 
cualquiera de sus &ordinadas y en contra de¡ beneficio de la sociedad en 
reorganización. ' - 

Cuarto. Advert)r al rep- resentante legal de la sociedad, señor OSCAR JAVIER 
ISAZA ALVAREZ con.cedula No. 70.124.678 que debe cumplir con las funciones 
que de acuerdb co'n' la' Ley 1116 de 2006 le corresponde al Promotor, según lo 
reglado en el decreto 2130 de 2015, exceptuando la constitución de póliza. 

Quinto. Orden&r a la sociedad deudora abstenerse de realizar, sin autorización de 
este Despacho; ?'pajeháciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de 
sus negocios; pi c oÑstftuir cauciones sobre bienes de¡ deudor, ni hacer pagos o 
arreglos relacionad,3bn sus obligaciones, ni adoptar reformas estatutarias y. en 

;óçeraciones societarias o contractuales que supongan general. adelantaç  

' 	çtÇt 
la Superinisndencia de Socl.dedss 

IN;,MEn:o :rrupcin ::t:. por un Pahs(tI (tl  

	

*4USTR4A TU5MO 	1*JW9PA5 , Utid,d CC. 1 e. el l.d,e. 4. Tta.aparait deles 	.SOS  
(.tidflt. PIIS.,. ITEP 
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PEESCAUCHES GIGANTES SA 
OS $ØOUDAM$ 	 -. 

erogaciones reales o potenciales a cargode la.socledad 	. 
.ci 

Sexto. Ordenar al representante legal .de la sociedad epe9ar7.a1esta entidad, 
dentro de los diez (10) dlas sIguientes a la fecha de ejçutajipç1a la preente 
providencia, una actualización del ¡nventarlo de activos y pasivos incluyendo las 
acreencias causadas entre la fecha de corte de la solicitucj:y. la fecha del día 
anterior del presente auto, soportados en un estado de situaçión4'inanclera, un 
estado de resultado Integral y notas a los estados financieros, !áscuales deberán 
tener especial énfasis de elaboración conforme lo dispuesto çn fla sección 35.12 
de NIIF para Pymes, a la mencionada fecha, suscritos por representante legal, 
contador y revisor fiscal. 

En la actualización del Inventario yen el plazo antes citado, deberá 

Aportar Politicas contables relacIonadas con la adopción de las 
normas internacionales de Información financera en la elaboración y 
presentación de sus estados financieros. 

Aportar una relación de los bienes inmuebles y muebles sujetoi a 
registro 	de 	propiedad 	de 	la 	concursadç snpnrtda 	con 	los 
certificados de tradición y libertad y fotocopias de las tarjetas de 
propiedad de vehículos, si es del caso. 	•': 

1. 
Atender lo señalado en el articulo 2.2.2.4.2.Ç1ireto 183Sdél 
2015, que requiere indicar en dicho inventai61ó&1IIeSes dados en 
garantía, 	clasificados 	en 	necesarios - y 	':'*Ios 	para 	el 
desarrollo 	de 	su 	actividad 	económica, 	c6'12'Sortespondlente 
valoración reflejada en los estados financ?ñ,?ác*npa?1ada  del 
avalúo que soporta el registro contable. De 	uaÇfriii'éra, informará 
sobre los procesos de ejecución, cobro 	nc!&t'iñismos de pago 
directo, que cursen contra la deudora que afecten los bienes en 
garantía. 

Informar si la sociedad es garante, deudora o avalista de terceros. 

lñfórttar si la tompañía tiene procesos judiclE3keW tbhtra.' 

Séptimo. Ordenar al promotor designado que, con base en la Información de la 
sociedad deudora y demás documentos y elementos de"jYrSlik'4L% aparten los 
interesados, presente a este Despacho los proyectos de ciin&EibR' graduación 
de créditos y derechos de voto, dentro de los dós (2) mesd!Nrg&é'ntas a la lirrtrnza 
de esta providencia. Dichos documentos deben ser n*ticados a través del 
software Storni láser, seleccionando el Informe 32 Califfi 	tad!iaçlóh de 
Créditos y Derechos de Voto", disponible en la pá C 	MWftet d ]a 
Superintendencia de Sociedades. Así mismo, deberá pre»it?.,P de'inanéta fisica 
en esta Intendencia un proyecto de calificación y 9raduaétóid'&dito con las 
estipulaciones del Código Civil, articulo 2495 y siguieñ Vectode 
derechos de voto con lo reglado en el articulo 24,25 y 31 d'3 ' 	1,i6 dé 2006; 

En la Suporintsndencla de Sociedades 
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be "!%Tproyectós rhenclonados deben quedar Incluidos los procesos ejecutivos 
Incorporados ;:encaso de existir acreedores garantizados con bienes muebles e 
inmuebles, ls debe reconocer los créditos y asignar votos en los términos 
señalados enelirtciso 50 artIculo SOde la Ley 1676 de 2006. 

Octavp. Qe:) 	íkÇiIrÇ9ntos entregados por el promotor de la sociedad deudora, 
conformé él 4rØinaJierior, se dará traslado a los acreedores por el término de 
cincá (05) días párá qua formulen sus objeciones a los mismos. 

NoÑno. Ord 4?4l4ocledad déudos mantener a disposición de los acreedores 
y remitir flslcarentea'~sta Entidad, la información señalada en el artIculo 19.5 de 
la Lei 1116 .éhIos1trv1inos de la Circular Externa 100-000005 de 8 de agosto de 
2016. En cuant6a{Çstados financieros de fin de ejercicio se deberá sujetar a lo 
dispuesto. eñ j4ircular que coñ este fin emita la Superintendencia de 
Sociedadés..  

Décimo.. Deáretar él.d,bargo de los bienes sujetos a registro de propiedad de la 

S 

	

	
sociedad deudórá, advirtiendo que las medidas cautelares de naturaleza concursal 
prevalecen sobre ¡al que se hayan decretado y practicado en otros procesos. 

Décimo Prlrnero.ijaren la cartelera de la Intendencia Medellín, por el término de 
cinco (5) días-' uii aviso que informe acerca del inicio del proceso de 
reorgafliZacióp, r 

Décimo.Segytd$O(enar a la representante legal fijar el aviso de que trata el 
ordi)al íntedoiÇI4Ju.gar visible, de su sede principal y sucursales, durante todo 
el ti&npo dé 11 b?c?n.ei proceso. 

••• 	 - 

D6dimo .Tr 	..Tónar a la representante legal comunicar sobre el inicio del 
prodeso dé réótdn1zación a todoñ los jueces y autoridades jurlsdiccionales, a las 
fiduciarias, a...los nptwios y cámaras de comercio que tramiten procesos de 
ejecución, de retitüciófi, o de ejecución especial de la garantia sobre bienes del 
deudor, 4a trayés Jejirtiedios idóneos (correo electrónico, correo certificado o 
notificación péqni)kranscriblendo el aviso expedfdo por esta enUdad. Igual 

S 	
coniunicadi6n ióbut:ser enviada a todos los acreedores de la deudora, 
Incluyendo aquéflos acreedores garantizados que se encuentren ejecutando su 
garantía por medio de mecanismo de pago directo. 

Décimo Cuarto. El: representante legal deberá acreditar ante este Despacho, 
dentro de los vpinte (20) días siguientes, el cumplimiento de la anterior instrucción, 
adjuntando al rhernorial los soportes respectivos. 

Décimo Quint q'rdenar al Secretaria de Intendencia Regional que remita copla 
de esta provi4dc)á íl Ministerio de Trabajo, a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacio,flál4s yal superintendente Delegado para la Inspección, Vigilancia 
y Control de ia!S6.*rpJndenda de Sociedades, para lo de su competencia. 

Décimo Sextó; Qrdnar a la representante legal comunicar a los jueces y 
autoridades - jurisdícciojiales,. a las fiduciarias, a los notarios y cámaras de 

le Superintendencia de Socledóde. 
.r44ribeJemoscon Integridad por un PeII4'\ ( 	(% I'\ 
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que tramiten procesos de ejecución, de ejecución de garantias, de 
jurisdicción coactiva del domicilio del deudor, para que remitan a este Despacho 
todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con anterioridad a 
la fecha de inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la Imposibilidad de 
iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro contra 
el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 da:2006..... 

Décimo Séptima; Ordenar a la Seactaña de la Intendencia Regional que expida 
copias auténticas con constancia de ejecutoria de la presente próvidencia a la 
Cámara de Comercio y demás autoridades que lo requieran. 

Décimo Octavo Ordenar a la sociedad concursada que, pái'a efebtcs de presentar 
el acuerdo de reorganización debe diligenciar el 'Intorme 34 denominado 
'Síntesis del Acuerdo, el cual debe ser remitido vía Internet y qoflado en forma 
impresa a este Despacho. El aplicativo se puede obtener en el portal de intemet 
de la Superintendencia de Sociedades: htt//www.supernocic,dades.gov.co  
ingresando por el vinculo software para el envío de la lnformación...F'ara tal efecto, 
se deben seguir las instrucciones para descargar e instalar Storni User. 

Décimo Noveno. Ordenar a la representante legal que initie,rd*sd la notificación 
de este auto, con el trámite de depuración y/o actualizacián -dó1 detzda por aportes 
al sistema de seguridad social e Iniciar los trámites tendiéhtS ala obtención del 
concepto previo para la normalización pensional. Se previeñe al representante 
iegal sobre la necesaria diligencia que debe observar en ¿! bdrlip!iniiento de esta 
orden del Despacho, de la cual se hará seguimIento estrict& 

'e 

Vigésimo.- Reconocer personenla al doctor Luis Felipe Lontoya Coronel como 
apoderado de la sociedad REENCAUCHES 	 Nit 
890.934.641, de acuerdo al poder presentado en el est1E&ts!iEedo 2018-02-
013557, follo 03. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE t:." '.t•!tflr 
fo: 	 : 

. 	an l 
StIC3tc1:'t :- -, 

r,:-.r.......... 

CESAR AUGUSTO MARTINEZ HERNANDEZ 
Intendente Medellín 
TRD: ANTECEDENTES DE LA RE0RGAN1ZAON EMPRESARIAL 

Red. 2018.02.013557.201802-013737 
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Re. 	Proceso de Reorganización Empresarial de 

- 	Reencauches Gigantes S.A. 

24918. 

Objeción pl provecto de Graduación y Calificación 
d df ( de Créditos. 

Iq 

MARTIN MW*JEL4ZÓSALES SANTIAGO, mayor de edad, domiciliado en la 
ciudad de Cali, Valle del Cauca, Identificado con la Cédula de extranjería No. 
7.94.049, el rifi 'bndlcI6n de representante legal de GOODYEAR DE 
COLOMBIA-S.A.,;-éñ adelante G? Colombia"), ldéñtlflcada coh 'l NI? No. 
860.004.855-9, tal COiYIO consta-en el Certificado de Existencia y representación 
legal adjunto,déia Manera más respetuosa me dirijo al Despacho con el fin de 
presentar OB3ECI6Ñ AL PROYECTO DE GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE 
CRÉDITOS en el proceso de la referenda, de conformidad con los sIguientes: 

	

1 	1. ANTECEDENTES 

Ñediitijsra Pública No. 4.449 de 28 de noviembre de 2006 de la 
Nota?íi.b(kcisitie del Círculo de Medellín, la sociedad Regigantes otorgó 
a favor de YColombla hipoteca abierta de primer grado sin límite de 
cuantía sobre los Inmuebles Identificados con Matriculas Inmobiliarias 
Nos. 020-21172'2 y 020-4081. 

y 

Mediante Escritun Pública 3.061 de 16 de septiembre de 2008 de la 
Notarfa.Dléclléte del Clrcilo de Medellín, Reglgantes y GY Colombia 
modifléarJi it hlpoteca otorgada mediante Escritura Pública No. 4.449. 
jara ereitos' de, que la sociedad GOODYEAR DO BRASIL PRODUCTOS DE 
BORRACHA. LTDA., también fuera acreedora garantizada por dicha 

••c 
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hipoteca, y adicionafmente, Incluir dentro de los b1ends hipotecados el 
Inmueble Identificado con Metrtcula Inmobluarla No: 001-22029. 

3. En el curso de su relación comercial, Regigantes adquirió con Goodyear 

una deuda de COP$372.972.596, correspondiente acartera vencida entre 
el 23 de septiembre de 2016 y  el 27 de enero de 2017. Dicha cartera se 
componía de las siguientes obligaciones: 

NOmero d. 
ablIqacl6n 

Fecha de la 
factura 

Fecha de 
vencimiento 

Valor Docuwltoqui 
 acreditpel ao 

Saldo a la 
1 	enha 

3680131 23/10/2017 23/0912016 2.651.509 
3680132 2510612016 23109/2016 7.593.336 II!LT - 
3660133 25406/2016 23109/2016 7.593.338  
3860134 25/06/2016 23/09/2018 2.333.285 10301l 

3660135 25106/2016 23/09/2016 1.148.945 í000c359 - 
3660135 25/0612018 23/0912016 1.996.811 

3650137 25/06/2016 23/09/2016 10.986.038 105a7 - 	- 
3680144 25/06(2016 23/0912018 2.779.395 1400c0q633.  

3860145 25/08/2018 23/0912018 2.611.074 14WOOD633  
3660149 25/06/2016 23/09/2018 3.912.746 1t0333 - 

7 
3660155 25/08/2016 23/09/2016 3.583.329 141iC0i33 

-'-3-. 
- 

3660186 25/06/2016 23/09/2018 1.610.759 19 Zflt'00333 - 
3660263 27/08(2016 25/09/2016 1.826.644 Stt50055.  
3860414 26/06/2018 28/09/2016 2.970.159 14i593 - 
3660418 28/06/2016 36/09/2016 1.603.684 14Z')000t'37 - 
3560472 
3660473 

20/06/2016 
29/06/2016 

27/09/2018 
27/09/2016 

12,880.342 
13.460.913 

1 11 	114V 

ij1iE-;.r 
-  

3660561 30/0612016 28/09/2018 5.335.053 14TTWF 

3860582 30/06/2016 28/09/2016 5.354.697 1 	9 51 - 
3680583 30/06/2016 28100/2016 4.572.583 1435jW5 - 	- 
3660567 30/06/20*6 28/09/2016 7.039.830 14 

3680593 30106/2015 28/0912016 13.100.989 - 
3880594 30/0612016 25/09/2016 10.415.741 1446ó3 509229 

3660810 30/06/2018 25/09/2016 1.309.901 1:309.101' 

3860887 0710712016 05/1012018 3.929.934 . 	. 3.929.934 

3861143 13/07/2016 11/1012016 1998.300 1.996.300 

3861334 21/0742015 19/10/2016 3.467.291 ;t.t.'3' 3.467:291 

'y4Ç•  . •t -t .  -. 
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3681335 2,1107120161 19/10/2016 7.091.2551 7.091.255 
3611341 21/07)20.16 19110t2016 5.508.289 5.505.269 
3861342 21/0712016 1911012016 3.926.612 3.925.612 
3661346 21/074016 19/10/2018 4.082.378 4.082.378 
3661347 '2197/2016 1911012016 3.759,712 3.759,712 
3681348 . 	...2.1/0112016 19110/2018 763.394 763.394 
3661493 . ;-R!3/07/2016 2111012016 2.516,198 2.518,198 
3661494 '. 	22+/0W2016 2111012016 629.549 629.549 
3881495 '23Ñ7/296 2111012016 1.698,883 

355393 '30W712016 28110/2016 2.601413 2.501.813  
3662394 " 30Ñ7/296 2811012016 789.540 

789.540 
3862988 ".iiosag5 0911112016 6.542.685 

- 6.542.685 
3883083 ' 'l2/0W23i8 10111/2016 3.992.698 

3.992.598 
3663084 12/06/2Q16 10/1112016 2.450.911 

2.450.911 
3663085 12108/2016 10/1112016 661.021 

____ _________  661.027 
3663086 ':.niono:16 1011112016 3.991598 

3653087 12/08/2016 11110/2016 1.059.413 
1,089.413 

3683088 .1210812016 1111012016 3004.347 
3,4,347 

3683148 ,-.108/2016 1111112018 2.501,813 ________ ' 2.501.613 
3663419_ 6/0$/2015 1411112016 3.158.161 

3.168.161 
3683747 '-11910812016 1711112016 2.797.296 

- r '- 	- 2.797.295 
3664726 - 	3110812016 28/1112016 2.435.804 

2,435.504 
3664728 .,j1/08/201.6 29/1112016 2.596.368 

3664729 't31108/20'16 2911112016 2,751.825 
2.751.825 

3664730 31/0812016 2911112010 2,095.071 
2.095.071 

3864731 31/0812016 2911112016 3.884.826 
_______  3.884.626 

38647__32 31/08/2016 28111/2016 3.940.389 
3.940.389 

3664735 tk31/8216 2811112016 2.209.385 
2i09385 

3664738 
'! 	

- 3/05/2o18 2911112016 1.458.197 
197 

1 
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- 
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3664741 31/0812016 29/11/2016 2.353.243 
' 	. 2.353.43 

3684143 31/0812018 29111/2016 2.721.911 
2.721.911 3664744 31/08/2016 28/11/2016 1.739.845 
1.739.845 

3684745 3110812016 29/1112018 4.926.982 
4.926.952 

3864750 . 	31/08/2016 29/1112016 5.583.407 
3583Á07 

3684785 31108/2016 29/11/2016 5.959.4.39 

3684925 03/0912016 02/12/2016 3.847.702 
1.947.702 3664926 03(09/2016 02/12/2016 2.644.109 

____________ 2.644.1 09 
3665167 08/09/2016 07/1212016 3.992.598 

_________  __________  3.992.598 
3665168 08/09/2016 07/11/2016 1.502.113 

1.602.173 
3665169 08/09/2016 07/1212018 2.791.704 

2.791.704 
3665170 08109/2016 07/12/2016 789.540 

789.540 
3665171 D8/09s2016 07/1242016 1.519.080 

3868114 24/09/2018 23/12/2016 2.241.340 
.247.340 

3866115 24/09/2016 23/1212016 4.881.432 
19"861.432 

3666116 24109/2018 23/12/2016 6.886.436 

3866117 24/09/2018 23/12/2016 8.635.884 

3666118 24/09/2016 23/1112018 1626.042 

3666119 24/09/2016 23(12/2016 3.951.575 

3666120 24109/2016 23/12/2018 1.667.815 

3666322 28/0912018 21/1212016 6.059.096 

3666323 28/09/2016 27/12/2016 2.914.507 
2.974.507 

3666373 28/09)2018 27/12/2016 3.992.598 
3.992.598 

3666375 28/09/2016 27/1212016 2.617.074 
2.617.074 

3667192 12/10/2018 1010112017 2,505.211 
2505.211 

3687193 12,10/2016 1010112017 3.382.630 - 	- 
3.382.630 

3667194 12/1012016 10/0112017 1689.367 1 
2,689.387 
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3887105 12110/2916 10/01/2011 11.192.158 

3687395 14/10/2016 12/01/2017 8.983.348 
8.083.345 

3888108 27/10/2016 25/01/2017 5.574.375 
5.574.375 

3666109 27110/2018 25/01/2017 3.344.626 
3.344.826 

3668209 27/10/2016 25/01/2017 1.114.875 
1.114.875 

3688210 2741P/?016  .25/01/2017 1.114.876 
1.114.875 

3868247 . 	28/10/2016 28/01/2017 4.032.525 
4.032.525 

3688347 28/10/2016 26101/2017 1.439.314 
1.439.314 

3568368 20/10/2016 27/01/2017 5.755.478 
5.755.478 

Total origfrtat 372.9M596 Saldo tol ala 234.227.722 
fecha  

El día 23.de noviembre de 2017, GY Colombia y Regigantes suscribieron 
un 'CONTRATO DE REFINANCIACIÓN DE DEUDAS" mediante el cual la 
suma de tOP$372.972.596 sería pagada por Regigantes en 18 cuotas 
mensuales de COP$22.325.694, con una tau de interés de¡ 10% efectivo 
anual. 	' 

Según el mencionado Contrato, la totalidad de la deuda se causarla 
mensuaimentéy sería pagadera de la siguiente manen: 
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&.171 Z$TAl3e 51L351,$e 52U2L694 U53$21o3CS19.351:55612 nisJ stw $IE!0547 nLsmi m&it,in 	53M57429} (*181 $15.861.413 Zfl5,Ç 

_ 
5214,453,754 	SSMi1jiF infiEl $3.507.495 Çl6jt 122,325,691 fl94.$3$558 	57t33703tl 

*48! p349465 V1L976.229 123.375,591 $374 	59329 	¶91 313,257 
L 	mspis 520,13$. !l3.fl3.e9i m&gneqt 	$iILULISV »sle p029209' $30.395, 523,335,691] 5234,227.721 	51*74417 

$1.637.755' .45'7J30 522.335,1141  521$,7&.'/Ot, 	$13.t 	los 
.70Ç53Oj 1*325154 s1n.140 r 

p$40i95] WQJ$$A 1fl325,8a1 0IZ edil 
fØ'.IB 

 520,951,2 522.325,594 $151411! ..,. 	5221.5 	61' 
51.207,3&1 S2i.iiS,sii . 3fl.32$,w S130jfl(fl.2 32L2$7$3e 

alc.ie 3io36.lsoj 521286,71: 52Z125.691 $10l,O00j3J 	?S5.64 
39ZTI ¡25,450,458 522.ns.69i W,5S0A5 	'5.qtt ftt'iG. $6SS14 V1.62T,$$4 $22.325.694 ¡ mariO' $525,61 WI,IX.01 Sfl,3fl64 S44,I2Zça_lrtz9S70 J. obt.1O. 5251:42 521,973,151 122,375,61' - Sfl,ii5,Ç 	'fli rnsi.flj $176220 122.149, 07 122,33&SI 

0W 	5 545s*594 b3kt45S srnj000 -. 
- 	.,. 	..- 	... 

6. El día 26 de Julio de 2018, mediante Auto SN6, --610- 00240, la 
Superintendencia de Sociedades, e través de la Inhdr3hc[tÇ de Medellín, 
admitió a la sociedad Regigantes al proceso de orínfzisi6i empresarial 
de conrormidad con la Ley 1116 de 2006, la cual h&iTi slddsolicitada por 
Regigantes el 31 de mayo de 2018. 	.-.T 

rr Lr 
7 El dia 30 de julio de 2018, Reglgantes remltióY4cv co'ombla una 

comunicacIón en la cual Informaban de la admisñii&'jÑIgntes al 
proceso de reorganización empresarial, de coñformÑiÇstablecldo t  
enlat.eylll6deloQ6  

Vv- 

8 Como puede comprobarse del mencionado acuerdC íji"ti&s ib a jg 

del mismo, correspondientes al período comprendido ntze agosto de 
2018 y  mayo de 2019 se causarían con posterlorida.3Tal inicÍo.el proceso 
de reorganlzacl6n. Razón por la cual las mIsmas &nen:laLnaturaieza  de 
gastos de administración. 	

.. 

. . . 	cr:nr 
?4" Lv7,Y. - 
VI. 	fl)flt. 
07-, 	"s' 
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9. El día 25 de octubre de 2018 se fijó en lista el Proyecto de Graduación y 

CalIficaión d&Créditos (en adelante el proyecto), en el cual se calificaron 
las deudas en'favor de Goodyear corno de tercera clase. 

-iç:jrt 	1 
IX. OBJECIONES 

De conformdad.con. los antecedentes descritos, las sumas de dinero derivadas 
del Contrato de Refloanclaclón causadas con posterioridad el ¿nido de¡ proceso 
de Insolvencia no hacen parte de¡ Acuerdo de Reorganización. Por esta razón, 0. 
varias de las deudas que se referencian en el Proyecto no pueden ser calificadas 
como créditos de tercera clase sino como gastos de administración. 

En efecto, las:siguienfes acreencias en favor de GV Colombia, el haber sido 
consignadas : ..reinanciadas por las partes no pueden ser consideradas 
anteriores aLin?ciotdelproceso de insoivencia. Esto, si se tiene en cuenta que las 
misrrias estánpry.iss para ser causadas con posterioridad al inicio de¡ mismo, 
teniendo lanÉt9Jede gastos de administración. 

Eñ la at uai 	£'5iumas de dinero que no se han causado en favor de 
oodyear aíciéñdén á bn total de $234.227.722. Por lo tanto, estas obligaciones 

no pueden ser Incluidas dentro del Acuerdo de Refinanciaclón, pues, se reitera, 
las 	 naturaleza de gastos de administración, que como tales 
deben ser pig!dos demanera preferente. 

ST - 	''•.- 	 - 

A continuación se presenta un listado de las obligaciones que fueron 
indebidamente referenciadas en el Proyecto y que, iT constituir gastos de 
administración, deben ser excluidas de¡ proyecto de calificación y ser pagadas 
de manera preferentei 

}ONúmoro Fecha de la Fecha de Valor Documento que Saldos la 
de - 	fí6ura vencimiento acredita el pago fecha 

abiiaacl6n  
3680610 73~016 2810912016 1.309.901 

1.309.901 
3660881 .. '-07/0112016 0511012016 3.929.934 

3.929.934 
3661143 r13101Q016 1111012016 1.996.300 

1.996,300 



té 

3681334 21/07/2016 10/10/2015 3.467.291 
3.487.291 3861335 21/07/2016 19/10/2016 7.091.255 

3651341 21/07/2016 - 19/1012016 5.508.269 

3561342 21/07/2018 19/10/2016 3.925.612 
5.508.269 

3561348 21/07/2015 19/10/2015 4.082.378 
3.925.612 

3681347 21/07/2018 19/10/2015 3.759.712 
&082.378 

3861348 21107/2016 19110/2016 763.394 
 

.._L_ 3.759.712 

3651493 23/0712016 21/1012016 2.518.198 

3651494 23/07/2016 21/10/2016 629.549 
629.549 3661495 23/07/2016 21/1012016 1.698.883 
1.698.883 3662393 30/07/2016 28/10/2016 2.501.813 

-- 2.501.813 3662394 30/07/2016 28/1012016 789.540 
189.540 3862988 ¶1106/2016 09111/2016 6.542.685 4. 	- - 
C542.685 

3663083 12/0812016 10111/2016 3.992.598 

3663084 12/08/2016 10/11/2016 2.450.911 

3653085 12/0812018 10111/2016 681.027 

3683088 12108/2018 10/11/2016 3.991598 
598 

3863087 12/0812016 11/10/2016 1.089.413 

3683088 12/08/2018 11/10/2015 3.004.347 -n 

3683148 13/08/2016 11/11/2016 2.501.813 
. 

....-... 
3863419 16/08/2016 14/11/2016 3.156.161 

3.168.161 
3663747 19/08/2016 17/11/2018 2.797.296 

2,797.296 
3664726 31/08/2016 29/11/2016 2.435.804 

2.435.804 
3684728 31)08/2016 29/11/2016 2.596.368 

-- 2.596.358 
3664729 31/08/2018 29/11/2016 2.751.825 

3664730 31/08/2016 29/11/2016 2.095.071 ' 
1 :095.011 

3864731 31/08/2016 29/11/2016 3.884.826 ' 	-. 
.W4828- 
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3664132 ' 31/9Ç/Z0l6 29/11/2016 3.940.389 
3.940.389 

3684735 1lIO§Mjl6 29/11/2016 2.209.385 
' 

2.209.385 
3654738 310W016 29111/2015 1.458.197 

1.458,191 
3664741 31/08/?018 29/1112016 2.353.243 

2.353.243  
"'31/08/Z015 29/1112016 2.721.911 

2.721.911  
3664744 - '31/08/2018 29/11/2016 1.739.845 

.39845  
368414118Q416 29/11/2016 4.926.962 

4,026.962 
3564750j!/08t4016 29/11/2016 5.583.407 

5.583.407  
'&veA016 29/11/2016 5.959.439 

36647851 5.959.49 
3664926 /5T 02/12/2016 3.947.702 

3.947.702  
3664926 031097,016 02112/2016 2.644.109 

2,644,109 
3065167 7 dd/0O/016 01112/2016 3.992.598 

3.992.598 
366568' oW4w~ble 07/11/2016 1.502.173 

1.502.173  
3665169 08/09(2016 07/12/2015 2.791.704 

2,791 704 
3665170 08/09/2016 07/1212016 789.540 

789.540 
3665171 - 	08/09/2016 07/12/2018 1.579.080 

1,519.080  
3666114 24/09/2016 23/12/2016 2.241.340 

2,247,340  
3866116 24/09/2016 - 23112/2016 4.861.432 

4.881.432  
3866116, 2410912016 23/12/2016 6.886.438 

JI 6.686.436  
3666111 24/09/2016 23/12/2016 4 635.68 

8,635.864  
3666118 24/09/2016 23/11/2016 2.826.042 

±626.042  
3666119 24/09/2016 23/12/2016 3.951.875 

3,951.675  
3568120 24/09/2016 23/12/2016 1.667.875 

1.667.875  
3660322 -. 	28/09/2016 27/1212016 6.059.096 

6.059.096 
3600323 a/O9/2016 27/12/2016 2,974501 

2.014.507 
3686373. . 28/09/2016 27/12/2016 3.992.598 

3.992.598 
3686375 28/09/2016 27112/2016 2.617.074 

2.817,074 
' 



.. 

3867192 12/10/2016 10101/2017 2,505.211 ..:J; 2.505.211 
3667193 12/10/2016 10101/2017 3.382.630 ' 3.382.630 
3687104 12/10/2016 1010112017 2.689.367 

2.689.367 
3867195 12110/2016 10101/2017 11.192.156 

11.192.156 
3667395 14110/2016 12/01/2017 8.983.346 

0.983.346 
3668108 27/10/2016 25/01/2011 5.574.375 - 5.574.375 
3668109 27110i2016 25101/2017 3.344.626 - .344.626 
3668209 27/10/2016 25101/2017 1.114.875 

3668210 27/10/2015 25/01/2017 1.114.875 
jj4.875 

3888247 25110/2018 26/01/2017 4.032,525 . -1.0112.525 
3668347 2811012016 26/01/2017 1.439.314 

e..L4439314 .1 
3668368 2911012016 2710112017 5.758.478 

Saldo Iotfl fl4j77fl .: fecha 	" . 

En este sentido, es claro que dichas deudas no se encuentran bajo los efectos 
consagrados en los artículos 17 y  20 de la Ley 1116 de 2006y, por ende, no 

están sujetas a ¿as resultas de lo que se llegue a decidir en el acuerdo de 

reorganización. 

El artIculo 71 de la Ley 1116, al referirse acerca de est'Y'üjo' ¿ÍÇ'obilgaclories 

dentro del trámIte concursal, señala:  

ARTÍWLO 71. oBLIGACIONES FOSTEPJORES M INICIO DEI. P43CE50 DE '  
INSOLVENCIA. ¡as obficaelonn tausadn 	corten lrtLtLÑcha 4a 
¡nido del nrora de ¡nsninnda son castor de 	 SndSn. 
p,efettncfa en su caco nbn acuelles obiI3,J .. rcrda de 
reomanízaclán o del p,vceso de Iiqu0a66n ludida!, según scntcht4 y podrá 
exiglne ccadivarntnte su cobrv, sin pv/tildo de la pModMaø'Jt  cdrfnponde a 
mesadas penslonales y cnntrlbudonfl part7scale de ocn'igbotai, caiadet 
antes y después del Fn/do del prvaw de liquIdación Judic& Iñiitlnéhte tendrán 
preferencia en su pago, Inclusive sobre los gastos de adminIstracIón, los créditos 

le ,:t;'i:C:- 
6 
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pO*'C&IC$tO dc-facilidades depagas que hfl ,trenda elparágrafo del enfado 
20 Pú'i 2o del anfailo 34 de~ ley. - 

Como se oPyFva. !o$ gastos de admlnisflclón tienen preferencia en su pago 
sobre a4uellas obligaciones que son objeto del acuerdo, pudiendo, Incluso, ser 
exigidas deÍkrjk iniyedlata trassu causaclón, aún en sede judIcial. Al respecto, 
la Superintenaenpia1e Sociedades en oficio 220-034801 de 2010, sefialó lo 

slgutente: i.Lv' •ta 

.Lt )','i 
'Al tenor de lo pevFstc en & articulo 71 de le Ley 1116 de 2006, las obligaciones 

% 	 causadas con sosterioddad a la fecha del ¡nido del proceso de insolvencia son 
gastos de administración y tendrán preferencia para su pago sobre aquellas 
objeto de/acuerdo de reorganización o del proceso de liquidación judicial, según 

sea el caso, y poilrán exigirse coactivamente su cobro. 
,c n .tF 

iSr-,I.Jnsl 	,r4,T4T,Wf-f.'J. 4(.f'.lfSJ4'.7 .kfW 

'dé txtdW ' Cer 
S' 

Tal comá se é'vldenció, las obligaciones de pago referentes a los instalementos 
del Acuerdo.áe lkeflnndaclón y posteriores al inicio del proceso de Insolvencia, 
no están qntro marco del proceso de reorganización y  son gastos de 

' 	administración, podo cual la concursada está en el deber de atenderlos 

conforme a1,1110 pactado, sin que pueda oponer la existencia de un' proceso de 

reorganización como causa que lo exlma del pago. 

Igualmente, GV Colombia puede exigir lo correspondiente a los intereses 
remuneratorios relativos a estos Instalamentos, pues la deterrninacl6n de su 
pago y la tesa de 1os-mlsmos se encuentra regulado conforme con lo dispuesto 
por las partes etj.el acuerdo de Refinanclaclón. 

A la fecha jloø3ntereses causados en favor de Goodyear sobre las cuotas 
causada ¿6 ptiWpridad al inicio del proceso de reorganización son: 

ç 

-'"r- 
.'.. 	 - 

- 	1' - 



Número de Obligación Valor 
3697538 1510812U18 [ 1.104.630 

FEGY4000884 2G/09/20131 	. 1.540.195 
3700519 2V1.10120111 1.374.449 

TOTAL1 4.619.274 

Es preciso sefalar que el régimen de los Intereses sigue el pHnciplo general de 
derecho "lo accesorio sigue la suerte de lo princlpal", r,z6nor la cual sí los 
instalamentos de capital generados después del incio del proceso de 
reorganización tienen la calidad de gastos de administración, la misma 

S 	naturaleza tendrán los Intereses remuneratorios que nacen contractualmente 
como causa de estos. 	 - 

Frente al carácter accesorio de los Intereses, a su nacimiento y exigibIlidad en 
obligaciones de tracto sucesivo pactadas por Instalamentos, la Superintendencia 
Financiera, en concepto N° 97043798-3 DIciembre 3 97, señaló lo 

-V?ç. 
siguiente: 

En efecto, teniendo daro que los Intereses al se 	os por Ja 
propia legislación civil como frutos civiles y por tan m,prestudón acceso/le 
de las obligaciones dinerarlas, resulta de suyo quu su sDncin pende 
necesariamente de la obligación principal, esto es (SdWls ¼1b &4rJital. 

PO' II 
Adlcionalmente no puede perderse de vista qu: eliuç', los Intereses, 
siempre deben expresar una proporción del c.apliáí ÇiJ?512 adéuda, y 
además que se causan a través del tiempo de duSd6h?Je:e oblisaclón. - 

iÇ.• ç.,.r? 

Así las cosas, el capital de las cuotas causadas con posterioridad al inicio del 
proceso de reorganización y sus Intereses corresponden a gastos de 
administración que deben ser pagados por la Concur'áda en: los términos 

iniclalmente pactados y deben ser excluidos del Proyecto 	'. 

Las demás deudas referidas en el mencionado projf&Ç>~ .pueden ser 
consideradas deudas sujetas al acuerdo de reorganizaci,6ueiis mismas se 

•••••••••••••••••• 

JC 	2ht 	:-'- • 

............. 

Iq JW. qJ.-...t 	-. 
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t.r'n 

causaron cbn.ap;er9,çidad el mismo, toda vez que no fueron objeto del Contrato 
de RefinançIaçjçq 

.. 	Xli. SOUCXTUD 

De conformidad con ¡os antecedentes y consideraciones previamente expuestas, 
de manerá - réjéWbsa me permito solicitarte a la Superintendencia de 
SocieØaded.n" 

pRMERot ;J;t ;edare que las siguientes obligaciones, por un total de 
$234.227.flZEórreb>ondientes a las sumas de dinero objeto del Contrato de 

S 	
Refinapçlaq6rrcp.!edo entre Goodyear y  la Concursada el pasado 23 de 
noviembre hs2Oa7on posteriores al Inicio del proceso de reorganizacl6n: zt 

Nümeit4i 'FÑhS 4'1a Fecha de Valor Documanto que Saldo a la 
oblIgacidrí factura vsnclmisnto  acndita el pago fecha 

3680610 '/Q5/O15 28)09/2016 1.309.901 
___  1.309,901 

3660861 
_____________ 

07107ta)16 05/1012016 3.929.934 
3.929.934 

3561143 13/07/2016 11/1012016 1.996.300 
1.996.300 

3661334 21/07/2016 19/10/2016 3.467191 
3.481.291 

3681335 21101/2016 19/10/2016 1.091255 
1,091.255 

3661341 2110712016 19/1012018 5.508.269 
5.503.289 

3661342 ' 	24/07/2018 19/1012016 3.925.612 
3.925.612 

3661346 21/07/2018 19/10/2016 4.082.378 
- 	.  4,082.576 

3661347 21/07/2016 19/10)2018 3.759.712 
_ 3.759,712 

3661346 21/01/2016 19(1012016 753.394 
763.394 

3561493 23107/2016 21/10/2016 2.518.198 
2.58.198 

3661494 23/07/2016 21110/2016 629.549 
629.5*9 

3661495 23/01/2016 21(10)2016 1.698.683 
Vi 1,698.883 

3662393 3010712016 28/1012015 2.601.813 
2.501.813 

3662394 30/07/2016 28/10/2016 189.540 

3652988 11/08/2016 09/1112016 6.542.685 

- 	••fi•••J 

e ?t.4t 	'ti 

t 

•1"' 

&1.. 

té 
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±L 
3663083 1210812016 10111,2016 3.992.598 

.992598 3863084 12/0812016 1011112016 2.450,911 
''' '&Q11 3863085 12/0812016 10111/2010 661.027 

661.027 3863086 1210812016 10111/2016 3.992,598 
3.992.598 3663087 12/08/2016 11/1012016 1 .08 9,413 
1.089.413 

3863088 12/08/2016 11/1012016 3.004.347 
3.0.347 

3663146 13/08/2016 11/1112016 2.501.813 
2.501.813 

3683419 16/08/2015 14/11/2016 3.158.161 

3663741 19108/2016 17/11/2016 2.797296 
. 12.797.295 

3664726 31/08/2018 2911112016 2.435.804 

3884728 31/08/2016 2911112016 2.596.368 
 3684729 31/08/2016 2911112016 2.751.825 

3664130 31(08/2016 29111/2016 2.095.071 

3664731 31/0812016 2911112016 3.684.826 
5884.t26 

3664732 31/08/2016 29/11/2016 3.940.389 
'3.940.389 

3664735 31/08/2016 29/11/2016 2.209.385 
2.209.385 

3664136 31/0812016 2911112016 1.458.197 
1.458.197 

3564741 31/05/2016 29/11/2016 2.353.243 
- 2.353.243 

3654143 31)08/2016 29/11/2016 , 2.721.911 
- 2.721.011 

3684744 31/0812016 29111/2016 1.739.645 
ft739,845 

3664745 31(0812016 29/11/2016 4.926.982 

3664750 31/08/2016 29/1112016 5.563.407 

3664785 3110612016 29/11/2016 5.859.439 

3664925 03/09/2016 02/12/2016 3.947.702 

3664926 03/09/2016 02112/2016 2.644.109 

3565167 0810912016 07/1212016 3.992.598 

3685168 08/0912018 0fl1112016 1.502.173 

u 



té 

36651694J9tjDl6 0111212016 1791,704 

368517r-i-5i6 07112/2016 189.540 
2.791.704 

07112/2016 1.579.080 
1.579,080 

3666114( - Z410) 016 23/12/2016 2.247.340 
2.247,340  

3666115.1 4)XO16 ZÑ$ 23/12/2016 4.681.432 
4.861.432 

3666118i''"'k4m*/P16 23/12/2016 6.866.436 
6.886,436 

366811 1 *41 23/12)2016 6435,684 
8,635,834 

3666118 24/09,g016 23/11/2016 2.626.042 
2.628.042 

3666119 24/09/2016 23/1212016 3.951.875 
3.951.876 

3666120 24/09/216 23112/2018 1.667.875 
1,687.875 

3666322 28/09/2016 27/12/2016 6.059.096 
6.059.096 

3666323 28/09/2016 27/12/2016 2.974.507 
2.974.507 

3666373 23/09/2016 27/1212016 3.992.598 
3.992.698 

3666375 2810912016 27/1212016 2.617.074 
2.617.014 

3667192 12/10/2016 10/0112017 2.605.211 
2.505.211 

3667193 110/2016 10/01/2017 33$fl30 
3.382.630 

3661194 1.2/1012018 1010112017 2.689.367 
2.689.361 

3867195 1'..12/i01206 10/01/2017 11.192.156 
11.192.166  

3667395 ' 	14110/2016 12/01/2017 8.953,346 
8.963.346  

3666108 27/10/2016 25/01/2017 5.574.375 
5,574.376 

3668109 27/1012016 25/0112017 3.344.626 
3.344.626  

3668209 21/10/2016 25/01/2017 1.114.675 
1.114.815  

3668210 27/10/2016 25101/2011 1.114.875 
1.114.076  

3868247 28/10/2016 28/01/2017 4,032.525 
4.032.526 

3868341 ; 	28 /34016  26/01/2017 1.439.314 
1.439.314  

3668368 29110/2616 27/01/2017 5.768.478 
5.758.478 

' 
... 

o 

4 	. 	- : 
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Sal
echdo

a lo; la 	234.227.722 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, que las mismas sean excluidas 
del Acuerdo de Reorganización y del Proyecto de Grtduación y 
Calificación de Créditos, de conformidad con los términbs deidicho Contrato. 

TERCERO: Que como consecuencia de la declaración prirncra, se dé a estas 
obligaciones el tramiento de gastos de administración y que, coio tales, se 
ordene el pago preferente de los mismos a medida que se vay3h causando, de 

acuerdo con los ténninos del Contrato de Refinanciación celebrado entre 
Goodyear y la Concursada el pasado 23 de noviembre de 2017, 

CUARTO: Que se declare que las sIguientes obligaciones, por un total de 
$4.619.274, correspondientes a los intereses sobre las sumas de dinero Objeto 
del Contrato de Refinanclaclón celebrado entre Goodyern-  y la Concursada el 
pasado 23 de noviembre de 2017, son posteriores ':iS!joceso de 
reorganización: 

NOmeFQ de Obflgacl6n Fecha r.Valor.  
3697538 isoWoisit....... 1.7G4$30 

FEGY40008&4 , 	 2&1 Q1j1. 1.540.195 
3700519 29t^E j 1.374.44 

IOTAjJ 	. 9274 

y 	ar 
QUINTO: Como consecuencia de lo anterior, que las m1c,m,ç4; excluidas 
del Acuerdo de Reorganización y del Proyecto deaduaclón y 
Calificación de Créditos, de conformidad con los términos del dicho Contrato. 

SEXTO: Que como consecuencia de la declaración tercera, ,se dé a estas 
obligaciones el tratamiento de gastos de administración Yt9':991° tales, se 
ordene el pago preferente de los mIsmos a medida que sç.vay.an  causando, de 

acuerdo con los tém,lnos del Contrato de ReAnanciaçlÓrceiebLedo entre ,i 	.l'.. ,.I.. 
Goodyear y la Concursada el pasado 23 de noviembre de 2fl17. 

IV. PRUEBAS 	 : 	..... 

3-. 	--- 
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Se anexán cofcwcbas de la presente objedón las siguientes:. 

1. CoplaIpi&e4Oóntrato dé Refinancladón celebrado entre GOODYEAR DE 
COLOMBIA ,  : 	ÑcAUCHES GIGANTES S.A. el pasado 23 de noviembre de 
2017. 

V. NOTIFICACIONES 

GOODVEARDE COLOMBIA S.A. y  el suscrito recibiremos notificaciones en la Calle 
72 No. 5-83, piO 51  de la ciudad de Bogotá D.C. y en la dirección de correo 
electrónico ljttgIQs©lloredacamacho.com. 

Del SeI9or Superintendente, atentamente, 

MARMIGUE ROSALES SANTIAGO 
Cédula de Extranjería No. 7.94.049 
Representante Legal 
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 

; 

-- ............... 	 - 
- '- 	.-#e-.t-•.-..-.  

..I  
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Notificaciones Judiciales 

De: 

Enviado el: 
Para: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

Despacho 02 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellin 
<des02sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
miércoles, 28 de agosto de 20194:15 PM 
Privacy_offlce@goodyear.com; Notificaciones Judiciales; Maria Eugeñia Gomez 
Velasquez 	 -: 
Se notifica la admisión de la tutela radicada 1500 -2019- 00147 se remite parte 2 
TRASLADO PARTE 2 OSCAR JAVIER.pdf 

s .. 
sÚ 

Secretaría Sala Laboral 
Tribunal Superior del DSito jutdáTae Meaeüin 

tui ¿lcd 
Cdes02sltsmed@cendoj.rarnajiidiciaLgov.co  

Teléfono: +574-3fl6fl7-3fl723' 

ACalle 14 48-32 Piso 1 Ed. horado ?1óñt6ya CII 
Medellín-Antioquía 

MedtIIto 
SALA 14 BOR 1. 

'4) 
Antes de imprimir este mensaje piensa si es necesario hacerlo. 
Todos con el Medio Ambiente. 
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ACTA 

AUDIENCIA DE RESOLUCIÓN DE OBJECIONES 
REENCAUCHES GIGANTES $A. EN REORGANIZACIÓN 

FECHA 14 DE MAYO 2019 
HORA 10:30AM 
CONVOCATORIA AUTO 610-000811 DE 12-04-2019 
LUGAR IN'rENDENCIA REGIONAL MEDEUJN — SALA DE AUDIENCIAS 

SWETO DEL PROCESO REENCAUCHES GIGANTES S.A. EN REORGANIZACIÓN 

PROMOTOR OSCAR JAVIER IS.AZA AUIAREZ 
EXPEDIENTE 24918 

OBJETODELAAUDIENCIA II1.tP. . 

Resolución de objeciones, aprobación del proyecto de caim3' :&4çidctón dé.:sditos 
determinación de derechos de voto 

- ESTRUCTURA DE I.A AUDIENCIA 7  
A't'1WO :Ert. 

1. 	INSTALACIÓN 	 ': ••• A. 

II. DESARROLLO 
0. r 

b
e) Resolución de objeciones, aprobación del proyecto de calificación y graduación de 

créditos y determinación de derechos de voto e inventado valorado. 
b) Decisión de recursos y solicitudes de aclaración 

lii. 	CIERRE 	 - 

1. 	INSTALACIÓN  

Preside la audiencia el Inten1ente Regional de la Supedntendeticisfle SocIedades en la cIudad 
de MedelIln. 	 - 

It'...... 
El Despacho advierte que so anexan al acta la listada asIsten4(4.kilat!deflCIa en la ciudad de 
Medellin y el DVD que contempla todo el desarrollo de la mIsniL!! 

III. DESARROLLO 
...-. - ._*__t1_'_t 

, - U—~ 
etna, ...e.. 

•• - . - 
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a 
0S5OC*Ittflolucl6n deÑbjeclones, aprobación del proyecto de calificacIón y graduación de 

créditóydetentInaclón de derechos devoto e inventario vatorado 

A continuación, se procede a dar lectura del auto por medio del cual se resuelven las objeciones: 

AUTO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDAØES 
INTENDENCIA REGIONAL MEDELIJN 

1. 	Antecedentes 
4 

A través de radiçalo. 2018-02-013557 y 2018-02-013731 de 11 y 12 de julio de 2018, el 
represeñtanteleaibon funciones de promotor de la sociedad Reencauaches Gigantes S.A. En 
Reorganización present6 el Inventario de activos. 

S 	De este invent6í'cotió traslado del 26 de octubre a 9 de noviembre de 2018, según consta 
en trasladó coq tnse&itivo 610-000422 de 25 de octubre de 2018. 

Con memorial 2018-02-019613, el representante legal con funciones de promotor de la 
concursada pr'sénfó eit  respectivo proyecto de calificación y graduación de créditos y 
determinación de deetlbs de voto. 

Del proyecto s6bMb%lado del 26 de octubre a 1 de noviembre de 2018, como consta en el 
traslado con cónsecutÑ&610-000423 de 25 de octubre de 2018. 

Contra etprojetó'J,& cáftficaclón y graduación de créditos y determinación de derechos de voto 
presentaron opottunaitánte objeciones: Municipio de Medellin, Banco de Occidente, Dian, 
Distrito Capital, Gobernación de Antloqula, Gooyear de Colombia SA, Bancolombia SA, 
Redlllantas S.A., Banco Agrario y Banco Davlvienda. 

De las anteriores objeciones se corrió traslado del 19 al 21 de noviembre de 2018, según consta 
en traslado 610-000504 de 16 de noviembre de 2018. 

Con memoriales 2018-02-024481 el representante legal con funciones de promotor manifestó 
% 	sobre las objeciones presentadas al proyecto de calificación y graduación de créditos y 

determinación de derechos de voto que se allana a las objeciones presentadas por los siguientes 
acreedores: Departamento de Antioqula (parcialmente), Distrito Capital- Alcaldla Mayor de 
Bogotá, Dian (parcialmente), Bancolombla, Banco de Occidente, Banco Agrario, Banco 
Davivienda y Redillantas. 

Asimismo, manifestó que NO se allana a las pretensiones por concepto de intereses de 
conformidad con lo señalado en el artIculo 25 de la ley 1116 de 2006. 

De otra parte, el deudor informó al juez del concurso que no acepta la objeción propuestas por la 
sociedad Goodyear de Colombia SA. 

Con auto 610-000012 de 11 de enero de 2019 esta Entidad decidió sobre las pruebas con 
fundamento en el artIculo 30 de la ley 1116 de 2006 y demás normas concordantes. 

TMSfl 	tsu 	laS Si 11td1 
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°°° lerdo con lo anteriormente expuesto, el juez del concurso admite los allanamientos a 

objeciones presentados por el deudor. No obstante, entes de entrar a resolver lo no conciliado nl 
allanado debe precisar lo siguiente: 	 .. 	- 

Que como quiera que el representante legal con funciones de promotor se ailanó a las 
objeciones presentadas por (Departamento de Antioqula- parcialmente-). Distrito Capital-
Alcaidla Mayor de Bogotá, Dian (parcialmente), Bancolombla, Banco de Occidente, Banco 
Agrario, Banco Davlvienda, Rediilantas, únicamente por concepto de capital, la deudora deberá 
hacer los ajustes respectivos al proyecto de calificación y graduación de créditos, de tal forma 
que se especil'uque claramente número de obligación con el valor respectivo como fue reclamado 
por el acreedor. 

Asimismo, deberá calcular los derechos de voto y acreencias que dé acuerdo con lo previsto en 
el articuio 24 de la ley 1116 de 2008, se hará teniendo en cuenta el capital sin los intereses y con 
la Indexaclón desde la fecha de vencimiento de cada una de las obligaciones como lo ordena la 

S 	ley. 

Sobre el NO reconocimiento por concepto de Intereses, esta aóendlajudicial considera que le 
asiste razón a la sociedad concursada en el sentido de no Incluirlos pór cuanto el inciso primero 
del articulo 25 de la ley 1116 de 2006, señala cuales son elerneÑo9ébtt contener el proyecto 
de calificación y graduación de créditos. Por lo anterior, le asistefa 	-'a'S'éudor en el sentido de 
no reconocer intereses pues estos serán objeto de la negoclaci$ qtibs. tíegue a celebrar entre 

1. deudor ylos acreedores de la sociedad en proceso de lnsoivenclt. 	 - 

De otra parte, el Despacho procede a pronunclarse sobre la objeción no allanada nl conciliada y 
las parcIalmente allanadas. 

1. ObjecIón presentada .1 proyecto de éallflcación y grSuSØón4.e créditos, por parte 
de Goodyear de Colombia S.A. 	 IT 

............. 
1. 	ANTECEDENTES 

Fi objetante dentro del térmIno legal manifestó que la sociedad deudora otorgó a favor de GV 
' 	Colombia hipoteca eblerta de primer grado sin lImite de cuantla iobreos hrnuebles Identificados 

con folio de matrícula Inmobiliaria Nos 020-23722 y  020-4081 $úric4íta en escritura püblica 
No. 4.449 de 28 de noviembre de 2006. 	, 

Asimismo Indicó que posteriormente, se modificó hipoteca como da ';t'unta la escritura pública 
3.061 de 16 de septiembre de 2008 a efectos de que la sociedad GV de Brasil productos 
Borracha Ltda., también fuera acreedora garantizada con 	 adlclonalment 
se incluyó dentro de los bienes hipotecados el Inmueble con mapJPu1{%P01.22029. 

Que en el curso de su relación comercial la concursada adquiAb$1biGñes  con G'odyear una 
deuda de $372.972.596, correspondiente a cartera vencIda entÑjiltSseptiembre de 2016 y 
27 de enero de 2017; obligaciones que se encuentran relacionadas ch el memorial de objeción. 

Que el 23 de noviembre de 2017, la objetante y (a concursada suscríbleron un' 'contrato de 
refinanclación de deudaC a través del cual se pació que la suma de $372.972.569, seria 
pagadera en 18 cuotas mensuales de $22.325.694, cada una yse fijó una tasa de interés del 
10% efectivo anual las cuales se pagarían según discrimaclón Q'uø obr' en.  el éscrlto de objeción. 

at 	 , 	-. s° n'.' 	r.a' 
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igualmente, arguyó que la sociedad concursada fue admitida a proceso de reorganización según 
consta en auto «10-002460 de 28 de julio de 2018. 

Por último, setialo,4ue las cuotas 10 a 19 del acuerdo corresponden al periodo comprendido 
entre agósto deG,:mayo de 2019; por lo que se causarian con posterioridad a la admisión 
del proceso tie redYganizaclón, razón por la cual son gastos de administración cuyo valor 
asciende a la suma de $234.227.722 y que por esa razón no pueden ser calificadas y 
graduadas. PoÑ3frd9arÑ? dijo que el pago de intereses por esas obligaciones es de $4.619.274. 

	

-, 	... 	(i•1 

PRONUNCIAMIENTO DEL PROMOTOR. 

Manifestó que )P'bieb' tste ese cóntrato el mismo no modifica la naturaleza nl el concepto de 
las obligáciorisi y :huo menos su fecha de causaclón, que corresponde a mercanclas 
despachadas pero qpe por motivos de la crisIs financiare de la empresa no pudo ser atendida en 

S 	su ventimieflto')'QutSe trata de un tema de refinanciaclón de la deuda. 

Y que la existd'1&ibiTidad  de la deuda no se discute, ni como su causación y que esta 
ocurrió entre el 23 desptlembre de 2016 y  27 de enero de 2017, fecha que es anterior a la 
admisión del proceso de[eorganización. 

	

II. 	PARA RESObVÉR  Et. DESPACHO CONSIDERA 

La admisión del proceso de Reorganización tiene la partIcularidad de dMdir las obligaciones en 
dos clases,as- 

las obl19&&usadas antes de la fecha de la apertura del proceso de insolvencia 
'(í;lorúanibc 

Las originadas con posterioridad a la apertura del proceso de reorganización, en cuyo 
casptlçpen preferencia en su pago. 

En'óuaiito 'a as onmeras, es decir, las obligaciones originadas con anterloddad al proceso los 
pados de.i6stás obligaciones quedan sujetas a las resultas de la negociación del acuerdo que se 
llegue a celebrar'entre !á'!ocledad deudora y los acreedores del proceso concuusal. 

Y. sobre las segundas, obligaciones causadas con posterioridad a la fecha de apertura del 
proceso de insolvencia astas se caracterizan por cuanto por su naturaleza constituyan gastos de 
administración ygozan de preferencia en su pago sobre las que son objeto de la negociación del 
acuerdo de reorganización. 

En el caso especifico el juez del concurso revlsó los documentos aportados por la sociedad 
objetante especialmente al 'contrato de financiacIón de deudas', y en este se evidencia que en 
la cláusula primera. lobjeto del contratC se pactó la forma, plazos, montos y condiciones bajo las 
cuales la sociedad concursada pagarla a la objetante lo pactado en dicho acuerdo. 

c.• 
De este :rnodpetÇ!tado contrato se fijaron unos plazos para honrar las obligaciones 
pactadas; sin mba ergo,.- la admisión al proceso de reorganización empresarial cambio la 
naturaleia d@ iakádkúllciones entre las originadas con anterioridad a la admisión del proceso, 
y las causaØé ç$jpotTdorldad al mismo; siendo estas últimas las cuotas correspondientes a 

'Y 	 • 	______ — 	__. 1-- 	4•J 	•- 	. — p 
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° '°lflÇes de agosto, septiembre, octubre, noviembre y!'did6Mbri de 2018 y,  enero, 
febrero, marzo, .brll y mayo de 2019, que tienen la connotación de gastos de administración y 
se pagaran con preferencia según lo dispone el artIculo 71 de la ley 1110 de 2006. 

En este orden de Ideas y teniendo en cuenta que el proceso dé rdSgahizüci6n de la sociedad 
Reencauches Gigantes 'REGICANTES' SA. fue admitida ;aprocéso de reorganización 
empresarial el 26 de julio de 2018, según consta en auto 610-002460, las obligaciones que a 
partir de esa fecha no se hubiesen causado constituyen gastos de administración como ya lo 
indicamos. 

En consecuencia, el valor de $ 234.227.722 correspondiente a capital que deberá ser excluidas 
de¡ proyecto de calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto como 
quiera que este valor hace parte de gastos de administración a cargo de la sociedad deudo. 

Por su parte, el valor los intereses correspondientes a las obligaciones causadas desde agosto 
de 2018 a mayo de 2019. también deberán ser cancelados por parte de (a sociedad concursada, 
advirtiendo que estos no harán parte de¡ acuerdo. 

De acuerdo con las anteilores consideraciones se acepte la objeción propuesta por el 
representante legal de Goodyear Colombia, a través de memorial 2018.02-021900 de 1 de 
noviembre de 2018. 

2. OBJEcIÓN PRESENTADA AL PROYECTO DE CALIFiCACIÓN V'3kA1t&ÓN DE iÉorros POR 
PARTE DEL DEPARTAMENTO DE ANT100UIA.  

1. 	ANTECEDENTES 	 --'. ¡fr 

Teniendo en cuenta que el promotor se aiianó parcialmente ala bWón  presentada por el 
Departamento de Aritloquia el despacho procede a resolver asi:'' - 	- 
Con memorial 2018-02-021823 de 31 octubre de 2018. la apoderada departamento de Anuoquia 
manifestó que el crédito de la concursada corresponde a impesto sobro vehlculos de placa 
BX121507, 8WT613, MMB496 de propiedad de la sociedad concu3a 

% 	Que de acuerdo a Liquidaciones número 307151883, 304aÓ&" 3t3742046, 307151954, 
307151958, 302406615, 307151916, 3400104882, 307151930,07151935 y  307151953, emitidas 
por renta de¡ Departamento estas suman un valor total de TR *ILIØÑES,  TRESCiENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS $ 3.366.300 flSóJtI'flcf4 

PRONuNCIAMIENTO DEL PROMOTOR. 	 . 1 

Manifestó que se allana a la obleclón presentada por el Depa%YtáQ ÁrftIdqúltoio por el 
valor de capital correspondiente a los vehiculos de placa Nos. 	MM 496 y NO por el 
vehiculo de placa No. BXB 601 por cuanto este nunca ha sido peoplaitda a concursada. 

1'4J. 
II. 	PARA RESOLVER Et DESPACHO CONSIDERA 

Revisadas las pruebas aportadas por el Departamento de Antioqula,ii Despacho considera que 
no la asiste razón a la concursada en el sentido de no reconoce el valor.-de crédito por concepto 
de Impuesto, sanción y sistematización de vehiculo automotor ldehÑtcdo con placa SXB 607 

Ut 	• .., T),a 	, 	prta 	•aa' 
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 que según la liquidación No. 307151883 por valor de $ 311.000. este en cuentai. 
corresponde au.automotor propiedad de la empresa en proceso de Insolvencia, 

Se evidencia eri'Jasiocumentales aportadas que la obligación se discrlmlna asl: 

Placa. 	' ifrfpuéstól 	-. sañaóh . sitóriiatizááión Total 
BXB 507V 'fe' 1.27.0U0 1166.000 116.600 1309.600 
TOTAL 	1.. Ji$1127.00 1166.000 116.600 J$309.600 

De acuerdocqnjqflerto tr. el promotor deberá modificar el proyecto de calificación y graduación 
de créditos eMbtúlr  for de¡ Departamento de Antloqula los anteriores valores asl: Primera 
Clase Fiscalpor cóiá$to  de Impuestos en la suma de $121.000 (capital), y Quinta Clase por 
concepto de sadlqne$í  sIstematización $182.600 (capital), pare un valor total de $ 309.600 
pesos mote; crédito qúé'tienen como fuente de la obligación la liquidación número 307161883 
que corresponde a impuesto sobre el vehiculo automotor de placa BXB 601 propiedad de la 
concursada. 	' . • 
Asimismo, el promotor deberá calcular los derechos de voto y acreencias que de acuerdo con lo 
previsto en el articui24de la ley 1116 de 2006. se hará teniendo en cuenta el capital y con la 
indexaclón .desde'ia fecha de vencImiento de cada una de las obligaciones como lo ordena la 
ley. 	Ot?. 
Valga aclarar juii%osiéión  del despacho frente a las sanciones, consiste en que éstas, que se 
expidan con bas enorjnas tributadas, no es un crédito que se deba por Impuestos, sino por el 
ejercicio de¡ itWul3lndidel  Estado, y el hecho de que esa sanción no tenga origen en una 
deuda propiarWe t4bib4tarla, es decir, por concepto de impuesto, tasa o contribución, no debe 
estár en Ør1mOra4i&d'dbe estar en quinta clase. 

.3. ObJecló iWíeiiida al proyecto de calificación y graduación de crédItos por parte 

- 
La comisionadade la pián manifestó que el proyecto de calificación y graduación de créditos 
presentado por el prónlótór existen diferencias entre las reportadas y las reates. 

El deudor reconoce a.fatr de la Dian la suma de $401.636.803 valor que no concuerda con lo 
aportado. 	

:. 
Solicita especial atención al valor reclamado por concepto de sanción toda vez que al estar 
contenida en un actp,ad(nlnlstrativo en firme debe estar Incluida de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 24,4eja 19V 116 de 2006. 

PRONUNCIAMIENTODk PROMOTOR 

El promotor atr4v$jdé&scdto 2018-02-024481 de 5 de diciembre se manifestó que se ALLANA 
a la objeción péte$adapor la DIan respecto del capital por concepto de VENTAS y no sobre lo 
reclamado por sánéláii, %niendo en cuenta que presentó recurso, y por lo tanto se tiene como un 
crédito contingente. 

I4y9—-JJt: lit 
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II. 	Para Resolver el Despacho Considera 	.Y ' 	¿ 
JJu .... 

El artIculo 20 de la ley 1116 prevé que a partir de la féclie, rscio del proceso de 
reorganización no podrá admitirso nl continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso 
de cobro en contra del deudor y los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes 
del Inicio del proceso deberán remitirse para ser Incorporados y considerar el crédito. 

Conforme a la preenotade disposIción legal, la Dian a través de memorial 2018-02-020125 de 5 
de octubre de 2018, allegó a esta Entidad el proceso AdminIstrativo de Cobro Coactivo Iniciado 
contra la sociedad Reencauches GIgantes S.A. para que este despacho lo Incoiporera y 
consIdera el crédito a cargo de la sociedad deudora. 

Así, una vez verificado los actos administrativos-Resolución Sanción número 112412014000186 
de 2014/111111, y auto 112362015000003 de 2015/02/26 evIdencia oste juez del concurso que la 

S 	sanción Impuesta se encuentra en firme, razón por la cual el valor de ese concepto que asciende 
a la suma de $133.881 .00 (capital), deberá ser calificado y graduado como un crédito de quinta 
clase y no como litigioso. 

De otra parte, el artIculo 30 de la ley 1116 señala que la única OVueba Válida para resolución de 
objeciones es la documental que han de aportar las partes. Etr'ei skECdon&eto,  el "deudor no 
aportó prueba que desvirtuara la objeción presentada por la DitUn cotiÓ'ér coñcépto de sanción. 
En los anteriores términos el juez del concurso resuelve la objeción y. porlo tanto, se admite la 
misma. 	 1 

INVENTARIO VALORADO DE AcTivos 
0-•' el' 

Teniendo en cuenta que el Inventario presentado por el promdtbtAte ob$tado' el juez del 
concurso lo declara aprobado en los términos presentado é travéid&li,Soulal 2018-02-013557 y 
2018-02-013737 dell y 12 de julio de 2018 y conforme al articul SSdo la ley 1116 de 2006. 

En mérito de lo expuestd, El Intendente RegIonal Medellín, 	-I flk 

RESUELVE 

fá Primero. Aprobar el Inventario de los bIenes de la concursaóqktØe presentado mediante 
radIcado 2018-02-013557 y 2018-02-013737 de 11 y  12 de jukj d.&*tb por,el representante 
legal con funciones de promotor de la concursada. 

Segundo. Aceptar los allanamientos presentados por el promotor respecto de las objeciones 
presentadas al proyecto de calificación y graduación de cMditosor 9Frtamento de/rntioquia 
(parcialmente), Distrito Capital- Aicaldla Mayor de 	Dir(Ør,j41Onté). B!ncolombla, 
Banco de OccIdente, Banco Agrario, Banco Davivlenda, Rediliais, 

Tercero. AdmItir ¿as objeciones presentadas por G&odyear ct#iiÚ"í el beIarhento'de 
Antioqula y DIAN, conforme a lo decidido en la presente provldencl4. 	, 

Cuarto. Ordenar al promotor que de acuerdo con lo decidido oriesta providencia deberá 
actualizar los derechos de voto conforme a cada categorla de acrqeds,-  

YIW 	adnat 
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D'S°UIM(W Aprob'df)róecto de calificación y graduación de créditos y de determinación de 
derqchos de v.ótp de las obligaciones a cargo de la sociedad Reencauches Gigantes S.A. En 

conformei a los allanamientos, y  modificaciones efectuadas por el Juez 
del,concurso. -, 

.i. p 

Parágrafo pri 	pitó'oñceder al.pómotor de la sociedad Reencauches Gigantes S.A. En 
Reorganlzaclprtbn kriiíno de tres (3) dlas contados a partir de la presente audiencia para que 
presente el próebtó de' al* cación y graduación de créditos y de determinación de derechos de 
voto modificado, én'I&tErminos de las decisiones proferidas por este Despacho. 

..... 
al promotor de la sociedad 'audora ¡nQiir'n el término de tres 

(3) dlas contaós ?partjTde la ejecútoria de esta providencia, los comprobantes de contabilidad 
suscfltos conjuntamente por el contador y revisor fiscal que se deriven de los ajustes que ha de 
efectuar a la cóntabllidad'como consecuencia de las decisiones adoptadas en esta providencia. 

Seno. Advertir al promptor de la sociedad concursada que, de conformidad con el articulo 31 
de la ley 1116 aé2oo6,tmodfficado  por el artículo 38 de la ley 1429 de 2010, a partir de la 
ejecutorla de .esta,  provIdencia comienza a correr el término de cuatro (4) meses para la 
celebración del a65td6 de reorganización, sin perjuicio de que las partes puedan celebrarlo en 
un térmiño inféfto&terÇt}o de dicho término el acuerdo debe llegar votado con las mayorias 
ordenadas enia•léy ipcluso con las mayorlas especiales en caso de ser requeridas y con la 
pluralidad de dá4gó/las?qxigldas  en el articulo 31 ejusdem. 

Séptimo., Adv9ltai'pmmotor que con la presentación del acuerdo se requiere un anexo 
separado dond id,dtaTi&n: a) Los acreedores que en los términos del articulo 32 de la ley 1116 
de 2006 forman parte de una organización empresarial; b) Los acreedores que en los términos 
del parágrafo 2-él árticulo 69 de la ley 1116 de 2006 se encuentren relacionados con el deudor 
y á) Los acreeao?e&4n los términos del articulo 24 de la ley 1116 se encuentren vinculados 
al deudor, socios o'admlpistradores. 

---------- 
Octavo. 4dvetS.lq cóncursada que, conforme con lo dispuesto en el erticulo 32 de la Ley 
1429 de -20'10laVJ*iones  por concepto de retenciones-  de carácterobligatorlo a favor de 
autoridades fMcaéE' dááuentos efectuados a trabajadores y aportes al sistema de seguridad 
social deberáft éster, safIfechos a la fecha de celebración de la audiencia de confirmación del 

S 	acuerdo, so pena dé la n confirmación del mismo, y con las consecuencias legales que dispone 
la ley 1116 de 2006. 

La presente deii!6Qua notificada en estrados y contra ella procede el recurso de reposición. 

El apodeiado dé'la'sotleIad concursada presentó recurso de reposición respecto de la decisión 
de objeción presentaa por Goodyear ColombIa S.A. 

Del. recurso péike ' jsdq' se corTió traslado y fue descorrido por el apoderado de Gooyear 
Colombia s.A:flÇ 	- 

El' juez del cdn&i'á&iflrmó la providencia recurrida como consta en el DVD anexo a la 
presente acta. 

No habiendo nj4çeçurss la presente audiencia se da por terminada siendo las 11.03 a.m. 

r',t7 	Enfl,,A1-a'S' 

1* 	nr  - 	,,-'__.- 	--- .,w 	•° 	' _,_ 
W 	 ' ". •;:',' 	 1 
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- 	-- 	 ACTAS 

- 	•.! 	. 	2019-02C11281 
REENCASJCHES rIGANTES SA EN REORGANIZACION 

CIERRE 

:1 

CESAR AUGUSTO MARTíNEZ HERNANDEZ 
Intendente Medellín 

WD: PROYECTO DE CALIFICACION Y GRADUACION DE CREDITOS 
TRAMITE. 	16027 	 -. 
tRD. 	ACTUACION. REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL 
RAD: 	2018-02424481 	 . '.-. 
ANEXO: 	LISTADO DE ASISTENCLA, PODER Y SUS1BUCIÓN. DvD (1) 
C.FUN. 	E4168 	 . 
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CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
cáMarad 
	

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

CoicPde 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTUBRE 2018 0t1924 PM 

Cali 
Q. PRIMER JUEVES HABIL DE DICIEMBRE DE ESTE ASO SE ELEGIRÁ JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA 
DE COMERCIO DE CALI. tA .znscaxpcxóu DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA 
SEGUNDA QUINCENA. DEL MES DE OCTUBRE • PARA INFORMACIÓN DETALLADA poo*Á COMUNICARSE Al, 
TELÉFONO 6861352 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE 
EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO  

6ICACIÓN NO: 20180500087-YUti, VALOR: 5500 

¿M'O2ø\'i CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0816842255 
PARA VÉRXFIbAR'EL'<%O*ENIDO Y CONFIABILIDAD DE ESTE CERTIFICADO, INGRESE A 
www.ccC.oRG:Co, &EVZCI0S VIRTUALES Y EH EL SERVICIO DE CERTIFICADO ELECTRÓNICO DIGITE 
EL CÓDIGO DE VERIFXCACIOK. ESTE CERTIFICADO, QUE PODRÁ SER VALIDADO LAS VECES QUE SEA 

S 	NECESARIO HASTA EL SAnADO 29 DE DICIEMBRE DE 2018 DVRANTE 60 D±AS CALENDARIO CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE EXPEDICIÓN DEL CERTIFICADO, CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO 
DEL CERTIFICADO CREADO EI,ECTRÓNICAMENTE. 

t'- ..t'i P 
LA CÁMARA -DE COMERCIO DE CALI, CON FUNDAMENTO EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO 

MERCANTIL, 	11. 
- .t. •,;34 

- 	NOMBRE, IDENTiFICACIÓN Y DOMICIliO 

DENOMINACIÓN O RAZÓN :SOCIAL:000DYEAR DE COLOMBIA S.A. 
MIt 860004055-9 
DOMICILIO:YUMB0 ¡4:, d,  

AFILIADO  

' tr. :t. 	 MATRICULA-INSCRIPCIÓN 
- 	•t 	 ¿ 

MATRICULA MERCAÑTIL: isi5l,4 
FECHA DE MATRICULA EH ESTA GAMMA: 03 DE JULIO DE 1944 
ÚLTIMO ASO RENOVAD6:2016 

% 	FECHA DE LA RENOVÁCrOtDE MARZO DE 2018 
ACTIVO TOTAL:$325.201.342.00O 
GRUPO NIIF:Grupot 

- y 	
• 	UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAl.: CL 10 D 15-39 C ARROYOHOJ4DO -YUMBO 
MUNICIPIO :YUMBOVALLE 
TELÉFONO COMERCIAL il:6085300 
TELÉFONO COMERCIAL 2:6086475 	 . 
TELÉFONO COMERCIAL 3: HO REPORTADO 
CORREO tLECtRÓNZCOLVsn.r?mirszS9OOdYS$t . Con 

DIRECCIÓN PARA NÓT*tXCptCH JUDICIAL:CL 30 D 15-39 C ARROYOHONDO YUMBO 
MUNICIPIO: YUMBO-VAtú. 
TELÉFONO PARA NOTIY±ACIÓN 1:6068300 
TELÉFONO PARA NOTI-FtáÁCLØJ 2:6008300 
TELtrono PARA NOflEIQIÇiÓN 3:3182616901 
CORREO ELECTRÓNICQ Ç,'NOTFICACIÓN: iVan_rCflJX.teqOOdyStr.  . cap 

AUTORIZACIÓN PARA!OZiFI9LCXÓN PERSONAL A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO DE CONFORMIDAD 

PÁGINA: 1 - It 
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C Cámara de 	
DE COMERCIO DE CALi - 

CERTIFICADO DE EXiSTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Comercio de 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTUBRE 2018 02:19:24 PM 

Cali 
CON LO ESTASLECIDO EN EL ARTtCULO 67 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADHINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: SI 

CLASIFICACIÓN DE ACTMDADES ECONÓMICAS - CIIU 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 
C2211 FABR.ICACION DE LLANTAS Y NEUMAXICOS DE CAUCHO 

CONSTITUCIÓN 

QUE POR ESCRITURA NÚMERO 1201 DEL 27 DE JUNIO DE 1944 	NOfl.RIA SEGUNDA DE CALI 
,INSCRITA EN LA CN4ARA DE COMERCIO EL 03 DE JULIO DE 1941 8*30 EL flGZRO 3619 DEL LIBRO 
IX .SE CONSTITUYO GOODYEAR DE COLONSIA LA. 	 - 

LISTADO DE REFORMAS 

REroNas 
DOCUMENTO 
ESCRITURA 1968 
ESCRITURA 11172 
ESCRITURA 443 
ESCRITURA 2232 
ESCRITURA 7 
ESCRITURA 1028 
ESCRITURA 9311 
ESCRITURA 2321 
ESCRITURA 3851 
ESCRITURA 1802 
ESCRITURA 5546 
ESCRITURA 2016 
ESCRITURA 3052 
ESCRITURA 4986 
ESCRITURA 207 

FECHA.DOC ORIGEN 
15/06/1953 NOTARlA SEGUNDA DE CALI 
31/03/1955 ROTARIA PRIMERA DE CALI 
08/02/1956 NOTARlA SEGUNDA DE CALI 
24/05/1956 NOTARlA SEGUNDA 06 CALI. 
03/01/1961 NOTARlA PRIMERA DE CALI 
20/03/1970 NOTARlA PRIMERA DE CALI 
24/12/1974 NOTARlA SEXTA DE BOGOTA 
22/05/1975 NOTARlA SEXTA DE BOGOTA 
28/12/1982 NOTARlA TERCERA DE CALI 
23/05/1984 NOTARlA TERCERA DE CALI 
31/12/1934 ROTARIA TERCERA DE CALI 
02/06/1988 ROTARIA DOCE DE CALI 
06/01/1994 ROTARIA DECIMA DE CALI 
06/12/2016 ROTARIA OCTAVA DE CALI 
24/01/2018 NOTARlA OCTAVA DE CALI 

FECIIA.INS 	NOMERO.XNS LIBRO 
19/06/1153 10806 
21/ó4/1955 13859 
09/02/1956 1474$ 

C30/05/.1956 15248 
12/01/19C1 21707 
30/03/1970 4035$ 
fl/01/1975 11663 IX 
16/C/1975 13250 IX 
07/0119t3 57845 IX 
06/06/19t4 68703 IX 
04/01/1925 7,3477 IX 
tG/06/1Dt3 €537 IX 
13/0/1Sfl 76083 IX 
12/12/201 1t291 IX 
06/02/201$ 1785 IX 

REFORMAS ESPECIALES 

QUE POR ESCRITURA ROMERO 3851 DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1982 ROTARIA TERCERA DE CALI 
,INSCRITA EN LA CAJ4AAA DE COMERCIO EL 07 DE ENERO DE 1963 BAJO EL NÚMERO 57845 DEL 
LIBRO IX ,LA SOCIEDAD CAMBIO SU DOMICILIO DE CALI A YUMBO 

PÁGINA: 2 - 12 

:3 Jt • 	Y 
; 	-2.... 



31 

sé 

sé 

S 

CC 

CCámara'dé 
Cornercióde 
Cali 

CÁMARA DE COMERCIO DE CAli 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTUBRE 2018 02:19:24 PM 

TERMINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA:01 DE OULIO DEI. AÑO 2043 

'!S: 31'. 
-. 	..: 

QUE A LA FECHA 49M: pEjEXPEDICIaN 
DEN CUENTA DE!. Efl3IO DEDISOLUCIÓN 
RAYA DISUELTA.  

'it. •. I ..  - 

DISOLUCIÓN 

DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN INSCRI PCIO$ZS QUE 
DE LA SOCIEDAD, RAZÓN POR LA QUE LA SOCIEDAD NO SE 

OBJETO SOCLAI. 

OBJETO SOCIAL: A) LA EXPLOTACIÓN DE LA INDUSTRIA DEL CAUCHO Y DEL PLÁSTICO EN SUS 
DIFERENTES FORMAS Y DERIVADOS, 8) LA FABRICACIÓN, DZS?RIBUCIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHO 
Y DE PLÁSTICOS PARA USO DOMÉSTICO, 'INDUSTRIAL O PARA EL TRA»SPORTEI CI LA INVERSIÓN EN 
SOCIEDADES MERCANTILES SEA COMO CONSTITUYENTE DE LAS MISMAS O POR CO48Pfl O SUSCRIPCIÓN 
DE CUOTAS O PARTES DE ACCIONES SEGÚN SEA EL CASO Y LA INVERSIÓN EN PAPELES BURSÁTILES. 
D) OTRAS ACTIVIDXDES TÉCNICAS O PROFESIONALES QUE NO lIArAN SIDO DESCRITAS 
ANTERIORMENTE: E) "DESARROLLO Y LICENCIAMIENTO DE SOFTWARE Y PROGRAMAS DE COMPUTADOR: 1) 
ACTIVIDADES MERCANTILES RELACIONADAS CON TODA CLASE DE EQUIPOS Y SUPLEMENTOS DE 
INFORMÁTICA. Sil DESARROLLO DE SU OBJETO, LA SOCIEDAD PODRÁ EJECUTAR Y CELEBRAR TODA 
CLASE DE ACTOS Y 'CONTRATOS QUE SEAN NECESARIOS Y CONVENIENTES PARA EL LOGRO DE SUS 
ACTIVIDADES PRINCIPALES Y TENGA RELACIÓN CON LAS MISMAS. 

CAPITAL 

CAPITAL AUTORIZADO: $31.$59.900.000 
NUMERO DE ACCIONES: 316.$99.000 
VALOR NOMINAL: $100. 
CAPITAl, SUSCRtTO,:Çk6$545.eoo 
NUMERO DE ACCIONtS:. 31d.5O5.458 
VALOR NOMINAL $ib. - 
CAPITAL PAGADO: b31.\SO.5.8OO 
NUMERO DE ACCIONE: 316:$óS.458 
VALOR NOMINAL: flOO -... 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
REPRESENTACIÓN LEGAL 

EL PRESIDENTE DE LA COMPAMA ES SU REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL O EXTRAJUDZCIAUIZNTE, 
TENDRÁ DOS SUPLENTES LLAMADOS VICEPRESIDENTES PRIMERO Y SEGUNDO, QUE LO REEMPLAZARAN EN 
SU ORDEN EN LAS FALTÁS TE1IPORALES O ABSOLUTAS. 

PÁGINA: 3-12 
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a 	 CAMARADE COMERCIO DE CALI  eCámara de 	CERTIFiCADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Comercio de 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTuBRE 2018 02:19:24 PM 

Cali 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

DOCUMENTO: ACTA wOnzno 596 DEL 21 DE MARZO DE 2018 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 13 DE ABRIL DE 2018 NÚMERO 5916 DEL LIBRO IX 

FUÉ(RON) NOMBRADO(S): 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL 
MARTIN MIGUEL ROSALES SANTIAGO 
C.E.794O49 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 597 DEL 07 DE MAYO DE 2018 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA  
INSCRIPCION: 22 DE MAYO DE 2018 NÚMERO 9397 DEL LIBRO IX 

FUE(RÓN) NOMBMDO(S)1 

VICEPRESIDENTE SEGUNDO SUPLENTE 
ELIECER 	BOCANEGRA Ra4ERO 
C .0 . 1444 34 01 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 598 DEL 23 DE AGOSTO DE 2018 
ORIGEN: JUNTA DIRECTIVA 
INSCRIPCION: 30 DE AGOSTO DE 2018 NÚMERO 11453 DEL LIBRO IX 

flJE(RON) NOMBRADO(S): 

,'

VICEPRES IDENTE PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
MARCELO GALVAO DE OLIVEIRA 
C.E. 3728 78 

FACULTADES Y UMrTACIONES DEL REPRESENTANTE LEG.44. 

FUNCXONEt DEL REPRESENTANTE LEGAL: CORRESPONDE AL PRESIDENTE -t,sa CO14PAÑIA, ENTRE 
OTRAS: A) EJECUTAR Y CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS EN DXS?SROLLO DEL OBJETO 
SOCIAL... 8) NOMBRAR Y REMOVER TODOS LOS TRABAJADORES Y ENPLI*ÁDOS DE LA SOCIEDAD CUYA 
ELECCIÓN O NOMBRAMIENTO NO CORRESPONDAN A LA ASAMBLEA GENtFAT. O St RAYA RESERVADO LA 
JUNTA DIRECTIVA, ACEPTAR SUS RENUNCIAS Y DECIDIR SOBRE LICEffiCIAS O RETIROS: C) 
CONSTITUIR Y DESEGNAR, PREVIA CONSULTA CON LA JUNTA DIRECTIVA, LOS MANDATARIOS, 
ÁRBITROS O PERITOS QUE DflA NOMBRAR LA SOCIEDAD: D) ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN 
DE LA JUNTA DIRECTIVA EL PRESUPUESTO ANUAL ; D) ELABORAR Y SOHZTGR A LA APROBACIÓN DE 
LA JUNTA DIRECTIVA EL PRESUPUESTO ANUAL: E) PRESENTAR MENSUALMENTE A LA JUNTA DIRECTIVA 
EL ESTADOFINANCIEROS Y ECONÓMICO DE LA SOCIEDAD Y LOS INFORMES QUE SOLICITE, Y 
ANUALMENTE, CON LA ANTICIPACIÓN CON QUE SE REQUIERA, EL BALACE (rflEML CONSOLIDADO, EL 
ESTADO DE PERDIDAS Y GA7VIHCIAS, LAS CUENTAS, EL INVENTARIO, UN PROYEC'tO DE DISTRIBUCIÓN 
DE UTILIDADES Y EL INFORME QUE SOBRE SU GESTI64 RA DE SER PR?ZNt%DQ 3. LA ASAMBLEA 

PÁGINA: 4 - 12 
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CANARA DE COMERCIO DE CALi 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTUBRE 2018 02.19:24 PM 

' II 

'4 

GENERAL DE ccIoissf•) PRESENTAR A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA EL PLAN 
GENERAL ORGANIPÁCIÓk bc.LA SOCIEDAD Y LAS MODIFICACIONES QUE ESTIME CONVENIENTES, O) 
RENDIR CUENTAS COK?H?pAS DE SU GESTION CUANDO LO EXIJAN LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS O LX. )APIRECTIVA, AL FINAL DE CADA EJERCICIO Y AL MOMENTO DE HACER 
DEJACIÓI4 DE U CgR*,ftf PRESIDIR LAS SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL,  Xl CONVOCAR LA 
ASAMBLEA GENERfl)t?.r4#NTA DIRECTIVA CUANDO LO ESTIME NECESARIO O CONVENIENTE Y 
MANTENER A tSTA. qT14ÁsroRMADA DEL CURSO DE LOS. NEGOCIOS SOCIALES; 3) CUMPLIR LAS 
ORDENES P. IflTRCCCibESAUE LE IMPARTAN LA ASAMBLEA GENERAL O LA JUNTA DIRECTIVA, E) 
CONSTITUIR APODS 'AQS GERALES O ESPECIALES: L) CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO, ALTERAR 
LA FORMA DE LOS tIENES INMUEBLES PÓR SU NATURALEZA O DESTINO, COMPARECER EN LOS JUICIOS 
EN QUE SE DXSCUTA LA PROPIEDAD DE LOS BIENES DE LA EMPRESA, TRANSIGIR Y DESISTIR DENTRO 
DE LOS JUICIOS EN QUE LA SOCIEDAD SEA DEMANDANTE O DEMANDADA, LI.) LAS DEMÁS QUE 
PUDIEREN CORRESPONDERLE COMO REPRESENTANTE DE LA COMPAÑÍA. 

Y EN LA ESCRITURX NIó 11802 CONSTA LO SIGUIENTE: ti) CONSTITUIR GARANTÍAS ANTE LA 
ADMINISTRACIÓN DW TÑPÚES?OS NACIONALES POR LA OPORTUNA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE RENTA Y EL PAGO OPORTUNO DE LOS IMPUESTOS DE RENTA Y COMPLEMENTARIOS, RECARGOS. 
SANCIONES, SANCIÓN POR MORA, QUE LLEGARE A DEBER EN CUALQUIER MOMENTO EL PERSONAL 
EXTRANJERO QUE LABORA PARA LA SOCIEDAD COMO TAMBIÉN SUS DEPENDIENTES FISCALES. 

FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES: y) PERIÓDICAMENTE DESIGNAR 
LAS PERSONAS QUE EN FORMA INDIVIDUAL DESERAN SUSCRIBIR JUNTO CON a PRESIDENTE DE LA 
COMPARSA, LO SIGUIENTE: 1.) AUTORIZAR LA APERTURA Y CIERRE DE CUENTAS BANCARIAS Y/O 
AHORROS Y DETERMINAR LA FORMA COMO ESTAS DEBERÁN ADIIINISTRARSE. 2.) SUSCRIBIR LOS 
TÍTULOS VALORES 'O &ÓCUMENTOS QUE SEAN REQUERIDOS PARA AFIANZAR LAS OPERACIONES 
CREDITICIASDE LA- COMPAÑÍA HASTA LA SUMA EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A UN MILLON 
DE DÓLARES (US 81.00.000.00). PARÁGRAFO: CUANDO EL MONTO DE UNA OPERACIÓN 
INDIVIDUALMENTE CONSIÓERADA EXCEDA EL VALOR DEL EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS A UN 
MILLON DEDÓLARESL wg$14-OOO.Ooo.Do) LA JUNTA DIRECTIVA DEBERÁ CONCEDER AUTORIZACIÓN 
ESPECIFICA. G) AUTORIZAR AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PARA LA ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN 
DE B]ENES MICES i ti) AUTORIZAR AL PRESIDENTE DE LA COMPAI11A PARA QUE CELEBRE CONTRATOS 
DE SOCIEDAD O PARTICIPE EN OTRAS COMPAÑÍAS COMERCIALES EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 
P) AUTORIZAR AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PARA ENAJENAR, GRAVAR O ARRENDAR LOS ACTIVOS 
FIJOS DE LA SOCIF,DADEN CUALQUIER CUANTÍA. 

JUNTA DIRECTIVA 
NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 206 DEL 01 DE JULIO DE 2017 
ORIGEN: ASAHBLEA•  DE ACCIONISTAS 
XNSCRIPCION: 29 DE AGOStO2DE 2017 NOMBRO 1385$ DEL LIBRO IX 

FUE(RON)_NOMBRADO(S) • 

JUNTA DIRECTIVA-';.  

PRINCIPALES 

PRIMER RENGLON 
ELIECER BOCANEGRA R0iERO' 
C.C.14143401 

SEGUNDO RENGLO14' 
A 	 RONALDO MASATOSHInUSHIMURA 

C.E.6l4146..._ 	_-• 	--• 	--__-.•---- 	-- 
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a 	CAMARADECOMERCIODECALI 

ri1 Cámára de 	CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REP*?S'F,SÁQ(ÓN CECAL 

W Comercio de 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 oá1uúR&Oie 02:1924 PM 

Cali 
ORGANIZACIÓN SINDICAL, CON AMPLIAS FACULTADES PARA INTERVt'iR EN AUDIENCIAS DE 
CONCILIACION LABORAL. (E) IGUALMENTE QUEDA FACULTADA PARA CONCURRiR A DILIGENCIAS DE 
INTERROGATORIO DE PARTE EN REPRESENTACON DE GOODYEAR DE COLOMDIK, S.A., COMO APODERADO 
GENERAl. CON EXPRESAS FACULTADES PARA CONFESAR ANTE LOS JUECES LABORALES, Y DENTRO DE 
PROCESOS ORDINARIOS LABORALES DE CHICA INSTANCIA, DE MAYOR CUANTIA Y PROCESOS 
ESPECIALES DE FUERO SINDICAL. (G) LA REPRESENTACIÓN LEGAL LADORAL INCLUYE TAMBIEN LA 
REPRESENTACION EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACION LABORAL OBLIGATOIT.A Y DE FIJACION DEL 
LITIGIO EN PROCESOS LABORALES DE UNICA Y/O PflMERA INSTAN:IA, Y/O MAYOR CUANTIA Y/O 
FUERO SINDICAL, CON LAS MISMAS CALIDADES PARA ACUTAR DEL nE?REttNTANTE LEGAL DE LA 
COMPARIA Y CON PLENA AUTONOMIA PARA CONCILIAR EN NOMBRE DE G000YEML DE COLOMBIA S.A-

(N) IGUALMENTE QUEDA FACULTADO EXPRESAMENTE COMO APODERS.i)O GEttkAL, PARA OTORGAR 
PODERES A ABOGADOS PARA QUE REPRESENTEN A GOODYEAR DE CO?.Ot4BI1 S.A., ANTE LAS 
AUTORIDADES ,3URISDICCIONALES EN CUALESQUIER PROCESO DE C?JtACtEÍt LABORAL O ANTE EL 
MINISTERIO PROTECCION SOCIAL. 

'QUE POR ESCRITURA HOMERO 643 DEL OX DE MAREO DE 2010 NOTARP. TEPCSPA DE CALI ,INSCRITA 
'EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 12 DE JULIO DE 2011 SALlO EL nOnttR06'DEL LIBRO V CONFIERE 
PODER GENERAL A ANDRES RODRIGO FLOREE ROJAS, MAYOR DE EDAD %tCINO tfli VALI, IDENTIFICADO 
CON LA CÉDULA DE NO. 10.528.840 DE POPAYÁN, ASOGADO TITUL'40..$ InSCRITO CON TARJETA 
HOMERO 22.048 DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDIWtf.?Yt.W'PATRÍCIt. ROMERO 
ESTRADA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI, CON LA CÉDULA DE cJDIS.C4t3O. 	.860.707 DE 
CALI, ABOGADA TITULADA E INSCRITA CON TARJETA PROFESIONAL 10HZ10 91.666 DEL HONORABLE 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, A RODRIGO AYEASE ARANGO, W30)( J)E EDAD VECINO DE 
CALI, CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.491.858 DE CALI, AgoAdótTvLAco £ INSCRITO 
CON TARJETA PROFESIONAL NÚMERO 113.990 DEL HONORABLE CONSEJaSUflaIØR' DE LA JUDICATURA, 
Y A VALENtINA NARANJO TOSAN, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CAL ,. TWWLADA E. INSCRITA CON 
TARJETA PROFESIONAL NOMERO 168.056 DEL HONORABLE CONSEJO 7uPra4xc.DE LA JUDICATURA, 
PARA QUE REPRESENTEN A GOODYEAR DE COLOMBIA S.A- / CONJUNfl-  C' SEPARADAMENTE / EN UNO 
CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES ACTOS: (A) REPRESENTAR A GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD, CORPORACIÓN, FUNCIONARIO Y/O ENPLEADC'DC LAS RAMAS EJECUTIVA Y 
JURISDICCIONAL, YA SEA DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL 3. HUNCIPAL, SOCIEDADES DE 
ECONOMÍA MIxTA, COYAS FUNCIONES SE RELACIONEN CON ASUNC)S, DE CARÁCTER LABORAL O 
SEGURIDAD SOCIAL, EN CUALESQUIERA DILIGENCIA, INVESTIGACIOUÇD!n.NIS?RATIVA ACTUACIÓN: 

' 	LITIGIO, RECLAMACIÓN, PETICIÓN Y/o GESTIÓN, pARncULABM::I'z:Aw LOS - MINISTERIOS, 

DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y LA JUSTICIA ORDINARIA Jt.8OtZV1. ;.(B DESISTIR Y/O 
TRANSIGIR Y/O CONCILIAR, EN CUALQUIER DILIGENCIA, ACTUAC. Zófl;.CIsZTI-GIO,-  RECLAMACIÓN. 

JUICIO O PROCESO, PETICIÓN Y/O GESTIÓN, EN QUE PUEDA INTERVE'WCflXUUPSRE DE GOODYEAR DE 
COLOMBIA S.A. E INTERPONER A NOMBRE DE ELLA EN LOS KIOS \C%G, TODA CLASE DE 
RECURSOS, INCIDENTES, ALEGACIONES Y DESISTIR DE ELLOS CU.NI)O FURZ MENESTER. (C) 
IGUALMENTE QUEDAN FACULTADOS PARA CONCURRIR A DILIGENCIAS D1. XNfl13WG.TORIO DE PARTE EN 
REPRESENTACIÓN DE GOODYEAR DE COLOMBIA $ .A. COMO APODERAP$' (CttY.LES CON LjCPRESAS 
FACULTADES PARA CONFESAR ANTE LOS JUECES, MAGISTRADOS Y ÁItrflt4JNTItO DE CUALQUIER 
PROCESO JUDICIAL INCLUYENDO PROCESOS ORDINARIOS, PROCESOS 	,CCI(?NSS.f2PULARtS 
Y ACCIONES DE TUTELA SIN IMPORTAR LA CUANTÍA; Y PARA 	fl*- 2l CALIDAD DE 
REPRESENTANTE LEGAL PARA EFECTOS LABORALES A LAS AUDIENCIAQt1' Yj'ALEt LA LEY EXIJA 
LA PRESENCIA DE UN REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD, C''4Ó '1tS LA AUDIENCIA DEL 
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, LA AUD):rtr-y t 'CONCILIACION DEL 
PROCESO ORDINARIO LABORAL, Y LA AUDIENCIA DE PACTO DE C PtY?Ij?O QUE St CELEBRE 

DENTRO DEL TRAMITE DE ACCIONES POPULARES. (D) EJERCER,.EL DEÜ 1)EFEKSA EN CALIDAD 

DE APODERADOS JUDICIALES EN CUALQUIER PROCESO JUDICIAL O AD 7t$tt!VO RtLACIONADO CON 
SEGURIDAD SOCIAL, INCLUYENDO INVESTIGACIONES AD54INI STRAr:;-vA eROCESOS ORDINARIOS 
LABORALES, PROCESOS LABORALES ESPECIALES Y ACCIONESD?V4T LO CUAL INCLUYE 
NOTIFICARSE EL AUTO ADMISORIO, RESPONDER LA DEMANDA, INTnIáNZP RECURSOS, PRESENTAII 
PRUEBAS INTERVENIR EN ELLAS, LLAMAR EN GARANTÍA, SOLICIT!kJiA IflEGRACIÓN DEL 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CAli 
CERTiFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESEÑTAC1ÓI'4 LEGAL 
FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30 OCTUBRE 2016 02:19:24 PM 

LITISCONSORCIO .UTgRiHç RECURSOS INCLUYENDO EL DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN, DENUNCIAR 
EL PLEITO, RECIBflQYCøflFESAR, DESISTIR Y EN FIN CUALQUIER Acto VÁLIDO EN DERECHO-
TENDIENTE PROTEGERLOSI INTERESES QUE SE LES COaPtAN. (E) SUSCRIBIR ACTAS DE 
CONCILIACIÓN LABORAt1EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GOODYEAR DE COLOMBIA 5 .A. • ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD')LAB'ORAL COMPETENTE; (F) DENUNCIAR CONVENCIONES COLECTIVAS DE 

1 TRABAJO, PACTOS&tDLECTIVOS DE TRABAJO, Y SUSTENTAR TALES DENUNCIAS, (G) DEPOSITAR 
CONVENCIONES COLECTIVAS CDE TRABAJO Y PACTOS COLECTIVOS DE TRABAJO. (H) SOLICITAR Y 
LLEVAR HASTA SU tONCLUSIÓN LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS PARA LABORAR HORAS EXTRAS EN 
LOS TEnIINOS DE ¿A LEY9Al2TE EL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, PUDIENDO INTERPONER 
LOS RECURSOS DE tLA VtA GUBERNATIVA EN CASO DE SER NECESARIO. 

: 
QUE POR ESCRITURA'NOMEItO 1415 DEL 22 DE ABRIL DE 2016 NOTARlA TERCERA DE CALI * 

1 INSCRITA EN LACAÑARA DE-COMERCIO EL 20 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NÚMERO 91 DEL LIBRO y 
EL SEÑOR RAUL ANRES'PINTO CASTRO, CON C.C. 94.458.620, QUIEN COMPARECE EN SU 

CONDICIÓN DE VICEPRESIDENTE SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAS. 'DE GOODYEAR DE 
COLOMBIA 5.A., OTORGA -  PODER GENERAL, NIPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS' 
1. MARIA DEL PILAR11UMOS  MONTOYA, MUJER, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI, IDENTIFICADA 
CON LA CtDULA DE.CJIUDAD?441A NO. 31.919.515, ABOGADA TITULADA E INSCRITA CON TARJETA 
PROFESIONAL NO. r66859 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y/O 2. ANDRES RODRIGO 
FlORES ROJAS, MAYbRpE' EDAD, VECINO DE CALI, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANIA 
NO. 10.520. o qt.jmfr*Y/iH, ABOGADO TITULADO E INSCRITO CON LA TARJETA PROFESIONAL NO. 
22048 DEL CONSE(OJ SURIOR DE LA JUDICATURA, Y/O 3. RODRIGO AYEASE ARANGO, MAYOR DE 
EDAD, VECINO DE .CALI7jXDENTITICADO CON LA CtDULA DE CIUDADANÍA NO. 94.491.658, ABOCADO 
TITULADO E INSCR 	Ç(?LA TARJETA PROFESIONAL NO. 113.990 DEL CONSEJO.SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA Y/9, iOV»EnINA NARANJO TOBAR, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI, IDENTIFICADA 
CON LACgDULA'DE,CIttD,D*A NO. 1.130.605.9641  ABOGADA TITULADA E INSCRITA CON LA 
TARJETA PROFESIONA..$0;S.O56 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y/O 5. CLAUDIA 
PATRICIA ROMERO t!.'StRkDA'MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI, IDENTIFICADA CON LA CEDULA DE 
CIUDADANIA NO. s€eeo.ioi; ABOGADA TITULADA E INSCRITA CON LA TARJETA PROFESIONAL NO. 

j 97,666 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE DE MANERA INDIVIDUAL O 
CONJUNTA SEGUN SEA EL CASO, OBREN COMO MANDATARIOS GENERALES CON FUNCIONES DE 
REPRESENTACION LEGAL EN NOMBRE DE GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. Y CON PLENAS FACULTADES 
PARA EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS JURIDICOS: A. REPRESENTAR A GOODYEAR , 	ANTE 
CUALQUIER AUTORIDAD,,, CQRPORACIÓN, FUNCIONARIO, 1/ EMPLEADO DE LAS RAMAS EJECUTIVA Y 

JURISDICCIONALr'YA" 

.SPrDEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL O MUNICIPAL, 	EMPRESAS 
INDUSTRIALES DEL .tStO2SOCIEDADES DE ECONOMIA MIXTA, Y CUALQUIER OTRO ENTE PUBLICO 
Y/O PRIVADO, tUYAS'FUCIONES SE RELACIONEN CON ASUNTOS DE CARACTER LABORAL, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DILIGENCIA, ACTUACIÓN, LITIGIO, RECLAMACIÓN, INVESTIGACIÓN, 
PETICIÓN Y/O GESTIÓN Dt LA CUAL SE TRATE, SIEMPRE QUE SE DERIVEN O SE RELACIONEN CON 
CONTRATOS INDIVIDU?LES DE TRABAJO, CON CONVENCIONES COLECTIVAS DE TRABAJO, PACTOS 
COLECTIVOS O CON" CUA.QUIER OTRO ACTO JURIDICO DEL QUE SE DERIVEN OBLIGACIONES DE 
NATURALEZA LABORÁL"PÁR GOODYEAR CUANDO SEA EL CASO. 5. PARTICIPAR Y/O ACTUAR Y/O 
REPRESENTAR Y/O"DEiSTXR Y/o TRANSIGIR Y/o DEMANDAR, EN CUALQUIER DILIGENCIA, 
ACTUACIÓN, LITIGID RE'±IAHACION, JUICIO O PROCESO, PETICIÓN Y/O GESTIÓN, EN QUE DEBA 
INTERVENIR, O QUE 'TENGARCLACIÓN CON GOODYEAR DE COLOMBIA 5 .A., Y EJECUTAR EN NOMBRE DE 
GOODYEAR Y tk DEFtSA DE ¡US INTERESES Y DERECHOS, ACTOS PROCESALES 'TALES CONO, PERO NO 
LIMITADOS A: REUR,OS', QUE LA LEY SEÑALA, TRAMITAR INCIDENTES, PRESENTAR TACHAS, 
INCLUYENDO LA DE ÁtSED,Ib A LA QUE QUEDAN AUTORIZADOS EXPRESAMENTE, ALEGACIONES, Y 
DESISTIR DE LOS QUk'EA14,-DESISTIBLES CUANDO EL MANDATARIO; C. REPRESENTAR A GOODYEAR 
ANTE EL MINISTERIO- DE-TRABAJO, ANTE LA UGPP, ANTE EL SENA O CUALQUIER OTRA ENTIDAD 
PÚBLICA DE LA RANA(EJZÇUTIVA DEL PODER PÚBLICO O PRIVADA O ANTE LAS ENTIDADES QUE LAS 

u 	REEMPLACEN, ANTE. I05 JUECES LABORALES DE ÚNICA O DE PRIMERA INSTANCIA, SALA LABORAL DE 
LOS TRIBUNALES SUPERIOREStE CUALQUIER DISTRITO JUDICIAL DEL PAXS, SALA DE CASACIÓN 
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1 	 CAMARADECOMERCIODECALJ i. 
Cámara de 	CER11PCADO DE EXISTENCIA Y REPnESEMTACIÓN LEGAL 

Comercio de 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30.00TjJORÉ 2018 02:19:24 PM 

Cali 
LABORAl. DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, COMO MANDATARIO GENERAQPItti3AI4ENT& FACULTADOS 
PARA LA FIRMA DE ACTAS DE CONCILIACIÓN LABORAL CON EFECTOS DE COSA JUZGADA; t/o 
TRANSACCIONES DE CARÁCTER LABORAL Y/O ACTUACIONES EN INVESTIGACIONES PRELIMINARES E 
INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS QUE ADELANTE CUALQUIER ENTIDAD PÚBLICA, PRINCIPALMENTE 
EL MINISTERIO DE TRABAJO, LA UGPP, SL SENA, EN ASUNTOS RZLACIONADOS CON CONTRATOS 
INDIVIDUALES DE TRABAJO, O CON ASUNTOS DE CARÁCTER COLECTIVO D53, TiJ.BAJO O EN CUALQUIER 
ACTUACIÓN ANTE LAS CITADAS DEPENDENCIAS POBLICAS, CO); AMPLIAS FACULTADES PARA 
INTERVENIR RLALIEANDO TODAS LAS ACTUACIONES AUTORIZADAS Po: LA LEY PARA LA DEFENSA DE 
LOS INTERESES DE GOODYEAR. D. PARA NOTIFICARSE DEL AUTO ADiISORIO D LA DEMANDA O DEL 
PRIMERO QUE SE DICTE EN EL PROCESO, EN CUALQUIER LITIGIO DE CMtACflK LABORAL, EN DONDE 
GOODYEAR 	SEA DEMANDADO O LLAMADO EN GARANTÍA, O VINCIJLAUO AL PROCESO POR 
CUALQUIERA DE LOS MEDIOS AUTORIZADOS POR LA LEY O POR CUALqUIE) OTB7i CAUSA, PARA QUE 
CONTESTELA DEMANDA, SE OPONGAN A LAS PRETENSIONES. PROPONC tas. EYCEPCIONES PREVIAS O 
DE MtRITO QUE CONSIDERE PERTINENTES, PARA QUE SOLICITE, PiitSSNfl, .PORTE ¡JiS PRUEBAS 
QUE ESTIME CONVENIENTES INTERPONGA RECURSOS, TACHAS, ENTRE CLiz1S, U. DE FALSEDAD PARA 
LA QUE QUEDA EXPRESAMENTE AUTORIZADO, ALEGACIONES Y EN 	 QUE ACTÚE CON TODA 
AMPLITUD EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE GoODYEAR. E. PARA QUC»Ó APODERADO GENERAL 
ACTÜE CON FUNCIONES DE REPRESENTACIÓN LEGAL Y CON EXPRZSAI rzCULv DES PARA CONFESAR 
ANTE JUECES LABORALES Y DENTRO DE PROCESOS ORDINARIOS DE CUY.L,QUSER I?!STANCRA Y PROCESOS 
DE FUERO SINDICAL, EN LOS CUALES PODRÁ SER DEMANDANTE SOLILflOZL LEVANTAMIENTO DE 
FUEROS SINDICALES ANTE LOS JUECES LABORALES E IGUALMENTE PAJ 111 ACtOE COMO DEMANDANTE 
EN PROCESOS DE LEVANTAMIENTO DE FUERO DE ENFERMEDAD ANTE t. M1UI5l'ERIO DE TRABAJO. Y. 
LA REPRESENTACIÓN LEGAL LABORAL QUE SE OTORGA AL MANDATARIO CDflE ¿STE PODER GENERAL 
INCLUYE TAZ4BILN LA REPRESENTACIÓN AMPLIA EN NOMBRE DE GooDYjAt.t»Cowt4BtA 5. A. EN LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN LABORAL OBLIGATORIA Y DE FIJACIÓN DE -  LXTIGIO EN PROCESOS 
ORDINARIOS LABORALES INDEPENDIENTEMENTE DE CUAL SEA SU N URA-11tZkO CUANTÍA, CON LAS 
MISMAS fACULTADES Y CALIDADES PARA ACTUAR QUE TIENE EL !ftPRESENTANTE LEGAL DE LA 
SOCIEDAD, OTORGANDO PLENA AUTONOMÍA PARA CONCILIAR, CONFESaR, BSOLVER INTERROGATORIO 
DE PARTE Y COMPROMETER A GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. G. IcUkt-N.:GfloDyEAg FACULTA AL 
MANDATARIO PARA QUE ACTOS PARA QUE COMO APODERADO GENERAL6tOÑGU 40DERES ESPECIALES 
SIN RESTRICCIÓN DE FACULTADES, A ABOGADOS TITULADOS b'a 4)ÜIVCOM6 MANDATARIOS 
JUDICIALES REPRESENTEN A GOODYEAR DE COLOMBIA 5 ...... 44t LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES O ANTE EL MINISTERIO DE TRABAJO, EN pR:Eo:'t:'CARÁCTER LABORAL 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU NATURALEZA O CUANTÍA. H PARA QUE '4Jd3fltI 'OLICITtDES ANTE EL 
' 	MINISTERIO DE TRABAJO COMO AQUELLA PARA TRABAJAR ROPAS Ex,.s;-'óPsRA -SOLICITAR PAGOS 

PARCIALES DE CESANTÍA O CUALQUIER OTRA SOLICITUD; PARA cut s'k1,rItIQuEubE ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DE CUALQUIER CLASE, E INTERPONGAN LOS Rr OVSOP 	LEY DIRIGIDOS AL 
AGOTAMIENTO DE LA VÍA GUBERNATIVA; E 1. EN GENERAL, PARA &snfltw TODOS LOS ACTOS 
JURÍDICOS QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEAN PERTINENTES PARA1W-J)3tAR -DE COLOMBIA 5. 

A. NO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN EN NINGÚN ASUNTO Y/O ACTUAC'ói :°,C'44CT -LARORU. BIEN 
SEA ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE TODO ORDÉ1W r.'ñ LAS AUTORIDADES 
JURISDICCIONALES DE TODO ORDEN. 	 :. .?. 	- 

IP- 

REVISORIA FISCAL 

DOCUMENTO: ACTA NÚMERO 193 DEL 13 DE MARZO DE 2009 
ORIGEN: ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
INSCRIPCION: 16 DE ABRIL DE 2009 NÚMERO 4361 DEL LIBRO IX 

FUE(RON) NOMBRADO(S): 

REVISOR FISCAL 
PRICSNATERHOUSECOOPERS LTDA PERO ;PODRA OPERAR 
PRICEWATERHOUSECOOPERS O PWC 	 - 
NIT.8600020624 
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DOCUMENTO: COCUNL)TP ;Rr)$oo DEL 09 DE NOVIFJ4BRE DE 2015 
ORIGEN: PRICEWÁTEkflb&!COOPERS LTDA PERO PODRA OPERAR 
PRICEWP.TERHOUSr.CoOc't:2s O PNC 
IN$CRIPtION: 23 nruoezEIçaRz OC 2015 HOMERO 22971 DEL LIBRO IX 

	

- . 	- 
FUECRON) NOMBRADO(S): 

t• v 
REVISOR FISCAL SI1LKTZ 
BIMANA OCHOA GLkÁLDór 

	

C.C.1114310229 	13 ZTi 
- 

UTILIZANDO LAS SIGLAS 

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 31 DE ENERO DE 2017 
ORIGEN: PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA 
INSCRIPCIO$: 0$ DE, TEBRSRO DE 2017 NOMERO 1841 DEL LIBRO IX 

-... rut (RON) N4SRADO(),'. -. 

REVIS Oil FISCAL n.zpcq.a 
KATHERINE O$QRIÓ toftpçc 
Ç.C.1130508.862 -ai fi* 

lit, S1tACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAl. 

té 

DOCUMENTO: DOCUMETO PflVÁtO DEL 5 DE AGOSTO DE 2015 
INSCRIPCIO)H31 DCAG6STO E 2015 $RO.19306 LIBRO IX 

CoNSTA: SITUACION 'bc CONTRbL 

MATRIZ: THE GOODYAR TIRLAND RUBBER CaiPANY 
DOMICILIO: AXPON OHIO. ES±ADOS UNIDOS 
NACIONALIDAD: ESTADO 
OBJETO SOCIAL: TAZRICAIO)i DE LLANTAS Y NEUMATICOS DE CAUCHO. 

SUBORDINADA: GOODYEAR.. DE COLaiBIA $ A. 
NI?: 900659941-1 
DOMICILIO: YUMBO 
NACIQNALIDAD:COL.OMBIANA 
ACTIVIDAD: FABRZC*CW$rD.EtJÍLANTAS Y PRODUCTOS DE CAUCHO. 

PRESUPUESTO ¿DE C 
PRESUNCION' QE. Ct 
cOLoMBIAno;:tN 
CERTIFICO vÓ* ti; 
EXISTENTE ENTRE 

BASE EN. LOS ARTICULOS 28 Y 30 DE LA LEY 322 DE 1995, Y A LA 
DA tN.EL NUMERAL 1 DCI. ARTICULO 261 DEI. CODIGO DE COHE*CIO 

A CON LO DISPUESTO EN EL PARAGRAFO 1 DE LA MISMA NORMA, 
DOCUMENTO PRIVADO, LA EXISTENCIA DE SITUACIÓN DE COI4YROL 

R TIRE MW RUEBER COMPANY Y GOODYEAR DE COLOMBIA S.A. 
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oCámarade  	
CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

Cómercio de 	FECHA DE EXPEDICIÓN: MARTES 30`OCTUI3RE 2018 02:19:24 PM 

cali 
ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN ESTA CARABA DE COMERCIO EL SIGUIENTE 
ESTABLECIMIENTO, SURCURSAL O AGENCIA: 

NOMBRE: GOODYEAR DE COLOMBIA 
MATRÍCULA NÚMERO: 3616-2 flCHA: 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 2018 	 - 
FECHA DE RENOVACIÓN DE LA MATRÍCULA MERCANTIL: 28 DE MARZO DE 201 
CATEGORÍA: ESTABLECIMXENTO DE COMERCIO 	 - 
DIRECCIÓN: C 10 D 15 39 

%
MUNICIPIO: YUMBO 
ACTIVIDAD COMERCIAL; 
C2211 - PABRICACION DE LLANTAS Y NEUMATICOS DE CAUCHO 	-- 

CER11FICA 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INSCRITO H8% L FECHA Y HORA DE SU 
EXPEDICIÓN.  

ftcIushE 2 
QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PMCflt,ENTE EL PRESENTE 

CERTIFICADO. 	 - 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIVJTO A3MINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE 
REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DICE (10) DÍAS 1L.3ILES DESPUÉS DE LA FECHA 
DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSOS: EL SÁBADO NO SE TIENE COMO DÍA 
HÁBIL PARA ESTÇ CaNTEO. 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS SOBRE LA VALIDES JURÍDICA Y PROBATORIA DE LOS 
MENSAJES DE DATOS DETERMINADOS EN LA LEY 527 DE 1999 Y DEMÁS cOR1(kS COMPLEMENTARIAS. LA  
FIRMA DIGITAL DE LOS CERTIFICADOS GENERADOS ELECTILÓ14ICAMEN7E Sr. EXCENTRA RESPALDADA 
POR UNA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN DIGITAL ABIERTA ACREDITADA tOlt EL ORGANISMO NACIONAL 

" 	DE ACREDITACIÓN CONAC) Y SÓLO PUEDE SER VERIFICADA EN ESE FO1W.+0. 
DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA AUTOPXCIC'N YMPARTIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. LA FIRMA MECÁNICA UU AnnE;cE A CONTINUACIÓN 
TIENE PLENA VALIDEZ PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

DADO EN CMII A LOS 30 DIAS DEL MES DE OCTUBRE DELANO 2015 .Nmt: 02:10:24 PM 

fr.Ci'.L'L 
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4 ¿ 	 Acuerdo de RMMnSCIÓO 

	

$ 	 c000ya - REGI dANTES 

	

.4i•' tit.. 4 	 Znton,,eddn Conlldtntfhj w Pttwflnled& 

CdkrRATO DE REFINANCXACIÓN DE DEUDAS 

IDENTZflCACIÓN DE LAS PARlES 

Entes los su 	flsa sbb'vr, por una parte: -, 
GOdktYE*k4bQ' COLOMBIA S.A., sociedad comercial de¡ tipo de 
conÑIdh-'t bctbalmente existente conforme e la Leyes de la República de Colombia, con 
domicilié en Calle 10 0 1 15 — 39 C, Arroyohondo, Yumbo, Cali, Identincadi con el NIfr 
No. 8000048559, representada en este acto por su Presidente y representante legaIl 
sellor Ber Occanegre Romero, mayor de edad, domidilado en la ciudad de Cj 
ldentlrlcsdóco,4.ia cédula de cludadanla No. 14443401, guIen cienta con las facuttad$ 
legales y éstatutarlas para celebrar el presente contrato tal y  como consta en el CenlSIcah 
de Existencia yl(epresentad6n Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cal que se 
anas,. guien en adelante se denominará G000YEAR'. 

Y, por la otra parte: 	4 

OSCAR9AYlER1SA2A. mayor de edad, vecino de Medellin. Identificado con la cedula de 
cludadantnúfnero 70.124.678, quIen como representante legal de REENCAUCHES 
GIflÑYE% S.L. socIedad comercial constituida de coniormidad con las leyes de 
coIonaJcoinIstencla legal y domicilio principal en la Calle 12 No 52' 171 de la ciudad 
de MJ$fJUÑqa3tener plenas facultades para obligada le que demuestra con el certilicado 
de ef,4fló,.t$resentacl6n legal expedido por la Cimera de Comercio de Medellln para 

anexe, guien en adelante se denomInará 'RECIGANTES', suscylbe el 
orent&dil'nto en su nombre. 

Quienes lhd4heht podrán denomln.rse como la parte', o conjuntamente como las 
Partec, ha 	sven$dicelebrar el presente CONTRATO DE REFINANCIACIÓN DE DEUDAS (en 

adelante .1 (&nti'to'3.suJetindoio a las diusutas que el mismo contiene, a los anexos o 
convenios asodós el ellsmo que eventualmente leguen a celebrar las Partes, y a la Ley, prnlas 
las siguientes:- .,' — 

e 	 . • 
	 U; CONSIDERACIONES 

1. Que REGIGÁNTtS tIene como actividad mercantil principal, la dlstdbucl6n, venta, 
coinerat.iizaclóny reencauche de neumáticos, y otros productos y servicios relacionados 
con el  ,transportg terrestre, de diversos productora y marces sIn exclusMdad. 

4. 
Que entrej0O9YEAR y REGIGANTES ha existido y existe una relación comercial que 
consiste principalmente en la compra por parte de REGIGANTES de productos a 
GOODYEA4pB4su posterior venta a terceros. 

Queatla(?Ø,s4e Arma de este documento REGIGANTES adeuda a GOODYEAR la suma 
de $3 3p9S; correspondiente a calera vencida entre el 23 de septiembre de 2015 yel 

.4)1 43 ecoJd$17. (en adelante las Deudas. 

,.; 	 . . . 	
. 	 Página 
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y 	. 	Que REGIGANTES manlfest6 a GOODYEAR las difleultades que la nslsten para pagar las 1,1 7 0L10 ?°° 9 Deudas, ante la cual las Partes de buena fe evaluaron y negocleron la.poslbUldad de 	¿ 

00 

::U las Deudas, en aras de otorgar Vecindades. REGIGANTES para el pago de las 

r 	
y. 	De la misma manera, GOODYEAR y REGIGANTES tienen interCs en diir continuIdad a sus 

relaciones comerciales, para lo cual acuerdan suscribir un acuerdo de distribución de 
productos de GOODYEAR. 

' 
Efectuadas las anteriores consIderacIones previas, las Partes manifiesten su decisión de celebrar 
el presente Contrato que se regIrá por (es siguientes: 

1 

.' 	 tU. CLÁUSULAS 

PRtMRA.- pRIETO DEL CONTRATO: 	. 	 .. .._. ... 	- 

El objeto de este Contrato es establecer la forma, plazos, montos yr.Cndidon:,3.bajo. las cualrs 
REGIGANTES pagará las Deudas a GOODYEAR, siendo el intimo un acacrdo pi'ra le refln,ncl.clÓn 
de esas Deudas. 	 , 	.. .. -. 

SEGUNDA. - 0BUGAaÓN A REFINANQARI 	 .t.. 
it L 3.'Ç 	• 

la obligadón que será rafinanclada en virtud de este Contrato, es la suma lD$ $372.972.596, 
correspondientea cartera vencida entre eifl de septiembre de 2016 y:tt22 ta enero de 2017, que 
REGIGANTES edeuda a GOODYEAR y que, a la fedia de firma de esta documenn, se encuentra 
vencida. 

-4 ......... 

TERC!RA. - RCFINANCIAMIENiD: 	 .- 	4 ..... 

las Partes acuerdan Que la rellnancfadón de las Deudas se reallzarzfjonrorme aloe siguientes 
términos: 

3.1. PLAZO: Las Deudas serán pagadas en su totalidad, este es, el capital de COP$ 
5372.971596, más tos Intereses pactados por las Partes en atc Contrato, dentit de un 
plazo máximo de dieciocho (le) meses contados a partir del 30 Ncucmbrt de 2017 y  asi 
sucesivamente el último día hábil de cada mes tal como se lndcin ir' le tb1a Incorporada 
el numeral 3.3., debIendo ser pendo el último contado en el mt' de l4yo tic 2019. El P893  
total de las Deudas y su Intereses deberá resfluerse dentro de este pisto. SI el plata 
establecido en esta cláusula acaece, REGIGANTES deberá pagar i.fr,,i'?edii del principal 
y de Intereses, si los hubiera, que no hayan sido pagados, en tl&JoS dentio de lbs 
diez (lo) dias háblies siguientes el acdmlento del plato. 	«, 

3.2. TASAD! INTERáS: Sobre el capfll de C01,5372972396, se cavsarárintçreses mensuales 
a una taza del 50% electIvo anual vencida fija. El Interés se calcularkmenstialm*nte sobre 
los saldos a capital y d* cada pago mensual se imputará primctu.clh»çnto:tJtl Intirés y si 
hubiera remanente, éste se aplicará al capital. Los Intereses seráp.IIqq.4adt5 mensualmente 
por GOODYEAR para pagarlas junto el capital, quien re,ltlr&.dda.liquidación a 
REGIGANTES para efecto del cálculo de las cuotas mensuales. !sIvo critius aritméticos en 

-. 
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REGIGANTES no podré objetar si oponerse a las 

a 	as serán pagadai en cuotas mensuales de conformidad con 
se selaian,en la jigulento Tabla de Amortlzaci6n de las De 

-? 
3.4. ACfiIIRACÍON.6EL PLAZO en el evento en que RIGIGANTES Incumpla en el pago de 

cualquiera 4eiai'cuotas, plazos y montos estipulados en la anterior tabla, o cualquier oua 
obUgacián pacsdácen  este Muerdo, otras obligaciones derivadas del mismo u obligaciones 
dineradas adquirkós por posterioridad con GOODYEAR. GOODYEAR adquirirá el destJo de 
hacer ezilble nOSQIO Ii totalidad de la deuda, sino las demás obligaciones Insolutas 
adquiridas con posterioridad a la (Irma de este documento y  Picar etectivas todas iii 
garandas otorgadas, constituyendo el presente documento suficiente titulo ejecutivo para 
tal efectó. 

CUARTA. - PA60244 
REGIGANTES reaÑairí lo§ pagos mensuales a GOODYEAR de conformidad con la tabla anterior, el 
ültimo día hábIfJFÑipectJvo mes, mediant, depósito o transferencia elect,tnlca de su impon 
a las cuentis bar31f¿i7ue GOODYEAR tenga habiNtadis las que REGIGAP(TES deciara conocer. 
En el caso que el 	haga mediante cheque, solo se tendrá como abonado a la obligación 
una vez el O{ 1Ñba'Ç respectivo canje producto de lo cual Ingrese el dinero a las cuentas de 
GOODYEAR. .' 
OUINTA. . fl&ÑOVACióN: 

vi: 
_ 
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Acuerdo Ce Reflnandaadn t 
GOODYEAR - REGGAN7rS 

- 	 ¡ntom,edán Confidencial y Privilegiada ff11 

tus  dedarin y aceptan que la retlnanclsclón de las Deudas aquipa.ada no constituye Una 
las obligaciones. cargo di RGIGANTES descritas en la.Ciusuia Segunda de este il~a- ón de 

- GARANTÍAS; 444 

REGIGANTES mantendrá a favor de GOODYEAR la garantia real que actualmente tiani constituIda 	f 	.jbSt 
a favor de GOODYEAR. Para el correcto mantenimiento de dicha gararda. REGIGM:ITES se obliga  
a mantener y no desmejorar la misma, en el evento que la ge:artia ruare desmejorada. 	". 
REGIGANTES deberá otorgar nuevas garantias a satlsfaccl6n de G00972AR para efecto de 
subsanar el desmejoramiento de la garantla dentro de los dIez (10) din ,i.6'4ljt. slgulontes el 
desmejoramiento. 	 a - 

% 	RtGIGANTES se obliga a no solicitar el levantamiento, nl a realizar wa!3ultr4otro 0= que pueda 
afectar, desmejorar, o extinguir la hfpoteca actualmente constituida e favor de Goodyear. SI 
REGIGANTES decide vender el inmueble con el que está respaldando las otMgaclones a su argo 
y a favor de GOODYEAR, notificará previamente a GOODYEAR por eicrlto sobro su decisión de 
venta para que GOODYEAR la autorice por cielito y se acuerde el valor a pegar de la obligación, 
oblIgándose RtGIGANTES a Indulten el contrato de compraventa expresas 
lnst,ucaones de gIro para que, de¡ valor acordado como precio de venta, sea orectuado el pago 
de la totalidad de la Deuda directamente a GOODYEAR. 

2--.'. 

SÉPflMA.- fl4PORMAC ÓN FINANCIERA PERIÓDICAt 	 -. 

A partir de la suscrIpción de este Contrato, REGIGANTES se obliga a ettn1car a GOODYEAR cada 
mes, la Información financiera que GOODYEAR requiera que le pem:te revisar, ti la considera 
conveniente, los procesos de compra, cobranzas, pago, utilidades, r4cud.,n!1.,to y gastos y 
costos de la empres, de conformidad con la metodologla que GOODYEt.ttab4zçnpara el efecto, 
y que permItan a GOODYEAR tener certeza sobre la capaddadØ* ,pa,q* las Osudas 
refinancladas. 	 ra'n ' 	GOODYEAR designará una persona o personas encargadas de sevlsacttkJuqd6n,4ulents 
podrán formular recomendaciones para el mejoramiento de estr irec*sOS, didas 
recomendaciones deberán ser estudIadas por REGIGANTES para e?an ct rnflifllzar su 
operación y asegurar el cumplimiento del presente Contrato.  

-. 

OCTAVA.- PROHIBIcIÓN DÉ CeStórfi  

El Contrato se celebra en consideración de las calidades y condiciones cg RtCAt(ltS Y ia.relaclón 
comercial que a la fecha existe con GOODYEAR, en consecuencia, una vez firmado, no podrá 
cederse nl subcontratarse total o parcialmente sin la previa autortza;iAn escrita. Ce GOODYEAR. 
Sin embargo, GOODYEAR si podrá ceder a cualquier titulo los derec,ts djtvados del presente 
contrato y del crédIto en él contenido. 	 . 

NOVENA.- PENUNCIA A DIREOIOSI  

Las Partes acuerdan expresamente que la reiwnda o falta de ejer. .e, r&l u pardal, de los 
derechos que le correspondan a cualquiera de las Partes contratantn,.e, dostf. Contrato, asl 

2, -t,. ,ç'e..:ac,t 9 l7,.10 
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ZnfonnnMn Confidencial y PrlylMelada 

j 	
como cualquier modificación a los mismos o de los términos y condiciones del Contrato, noé 

40 , 0s /1 renuncla postérioiaejdker$os. nl se entenderá por las Partes que en torna alguna 54 re 	a 
dicho derecho. - 	 ¡ 

DÉCIMA.- ORIGEN ot INGRRSOSC 

tas Partes declaran que tanto los nwnos utilizados en la ejecución del Contrato, cam 
Ingresos, pr6víeiiiridibSvIdadfl ficitas, y que nl ellas nl los subcontratista que eventueimentP 
utilicen para la oewdán del Contrato, se encuentran con registros negativos en listados de 

:-, 	 prevención adiaWdó 4dt5activos y financiación de tenor$smo nacionales o Internacionales. y queç 
en consewencía'e1biIgan a responder por todos los peijulctos que se Negaran a causar com 

fr 	consécueSa UkíltllifWmsdón. Será justa nusa de terminación del Contrato la Inclusión d& 
alguna de i'l1,rVs' í& socios, sus administradores o sus subcontratistas, en los lIstados de i 
C$FAC tOfflE7 F&1IÇ'5sets Control) del Departamento de Tesonria de los Estados Unidos de 
América, de la Unidad de Información y Análisis Financiero de la República de Colombia, o de 
waiqúler ofratjÇorfaS local, ectranjera o Internacional, como sospechoso de actividades de 
lavado de activos. 

DÉCIMA PJ(IMERktEY APLICABLt 
Ipy 

10 celebríclón, 'frtttpretaclón, cumplimiento y solución de conflictos, reclamaciones y 
conttoversliÇqW itI?h del Contrato, se regularán por las disposiciones del derecho clvii y 
comercial ck,lonblahO. 16  

DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIO CONTRACTUAL Y NOnflCACIONfS 

Para todos los efectos legales, el domicilIo contractual será la ciudad de CaL Las comunIcacIones 
ynotiflcaddns 4u*r deban oJrssrse entre las Panes en ejecución del Contrato, se enviarán a las 

¡ 	 siguientes direcciones: 

A GOODYEAR Dl COLPMBIA LA.: 

Atención: Sra.iM$çia-Cugeflha Mutis 
Correo Ele 	çg;parlaeUgenIa.JflUtI5O9OodYear.c0m 
Teláfono: 2-083;425 

a 	Dirección: Ca0& Id. 0*5 - 39. Aztoyohondo. Yumbo 
' 	 valle del Ca(ica - Colombia 

A REENCAÚCI4ES GiGANTES SS: 

Atención.! ScOscar 1145? Raza Alvarez 
Correo Electrónico: gerndaoreglgsntes.com  
Atención.: Sr. Oscar JavIer lina Alvarez 
Representante Legal 
Correo Electrónico: gerenclaoregigontes.Wm 
Teléfono: 4 - 205 86 86 ext.112 
Dirección: Calle 12 No;528.171 
Mudellin - Antioqula 	_ 

DÉCIMA TERCERA. - CoNnD!NCLAUDAD: 

- 	:&'.; -.. 	 • 	 Pán.5de 
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.r, 	 G000YE4R - REGIGANPES 
Xnføm,adéit CoriflSffeÇal y P,MIeolada 

1t6'sct A . 
¿\ 	ada Parte está obligada a guardar estricta reserva sobre la Información de la otra Parte, a la que 

4 	puedan acceder o conocer en ejecución del Contrato. 

Esta obllgaclán Incluye la de no revelar a terceros, sean ono competencia de alguno de las Partes,  
Cualquier Información del Contrato y su ejecución, sea ono considerado relevante. Lao Partes se 
obligan a que el personal a su cargo, sean empleados o subcont,atlstet, Que tC4fli acceso a esta 
Información, guarde las reservas del caso. 	 ( c0;.l 6 I  

tr. 
Las Partes entienden que la Información confidencial es, además de lo ys mcr,clonado, todo  
regIstro, dato, documento u otra análogo, contenido en cualquier m,€f 10 o ro',orce, sea tísico o 
digital, 	referente 	a 	los procesos, 	proyectos. 	Investigaciones, 	eq,iios. 	Invenciones, 	lemas 
comerciales, desarrollo de productos, fórmulas, datos de clIentes, rnercnSi y otros datos ' relacionados. La lnfonnacl6n que sea de público conocImiento y la que se;, zuzcuptlWe de Ser 
conocida mediante la utliizacl6n de canales regulares y legales, no podrá iwr wn!lderada como 
confidencial. Se presume que toda Información manejada por las Parte5 es canidt.nclal, reservada 
y secreta, salvo que de minera expresa se haya setalado lo contrarto.,- 

La Información confidencial confiada a las Partes será exclusiva y únicamente utilizada para fas 
fines para los cuales fue suministrada y no podrá ser revelada a lerceros, salvo que medie 
autorización expresa yescuita. En caso de que la Información confldendai sea requerida, alguna 
de las Partes por una autoridad judicial o admInistrativa en cumpflmlento de sus funciones, la 
Parte requerida deberá poner en conocimiento de la otra dicha sItuación con,di objeto de que 
ambas busquen, en aso de que existan, las alternativas legales que lmddan y/o limitan la entrega 
de la Información confideital o evaluar los daños Que pudiera caus.z-, el uso de la. misma. Sin 
embargo, las Partes procederán a cumplir con la orden judicial o admu.lztntive correspondientes 
si hasta el último dla del plazo otorgado en la orden respectiva, no Iuert leistmente viable impedir 
y/o limitar la entrega de la Información confidencial. 	 .. 	- 

Las obligaciones derivadas de la presente cláusula rigen desde la fecha 4't  uscflpc1n del Contrato, 
y se extenderá a las negociaciones previas realizada entre las Parte., y  Imita ç.'t 10 aAos más 
contados a partir de la fecha de terminación del mismo, sea cual fuenr 1! are .1 e torrnlnaclón. 

y;' 	flWr'-' % DECXMACUARTA.1TTULOE)ECUTXVO 	 2C.I.l ,.vn:" 
.. .......................... 

Oc conformidad con el artIculo 422 del CódIgo General del Proso, li.*;çtes,a;uardan.qlJt.Uhi 
copla del presente documento firmada por ambas Partes prestan sufl4nt,j?&t4.e1eCJdvO.para 
la exigibilidad por parte de G000YEAR a REGIGANTES, de as garantlasçeaIÇi)tcJN9082 mediante 
ti cobro ejecutivo, no solo de la deuda, que es la suma de dinero qu, r.erQfltre,cte documento 
REG1GANTES reconoce deber a GOOciYEAR y  que en este documento ;2 obll%! C Dy.7 Tr de manera 
IncondicIonal a GOODYEAR o a su orden, sino de cualquier otr 	oblp,ci&n dlnenxla que 
REGIGANTES adquiera con GOODYEAR con posterioridad. Para el ayo 	1P4:-'fl por parte de 
GOODYtAR de las obligacIones adquIridas con posterioridad por partdeESiGfN'TtS que se 
encuentren en mora, no nl para el cobro del saldo de la deuda para.  l0aut.bsta4 la simple 
afirmación de GOODYEAR sobre el valor adeudado, será suficiente pnjepa el Certificado del revisor 
fiscal de GOODYEAR indicando cual es el valor adeudado-por REGIGAN ES, Para 41 cobro ejecutivo 
tamo de la Deuda como de cualquier otra obligación, no será necesarto que GOÇQYEAR requiera 
a REGIGANTES privada o judicialmente para constituido en mora, pue,REGlGAUTES desde ahora 
renuncla en beneildo de GOODYEAR a los requerimientos de toda nat'çit  

OP 	 o4.,inade7 
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Aatvdo de R&pnand.c'dn GÓODYEM - 
REGIGANTES 

Ínfom,.ddn Coç.#d.ndpI y PWvN.ot.da 

\t DÉaMA QUINTA. - MOOTFICACI6N: 
1 	1* 
cN*Ot 49 El presente Cgntosclo podrá ser modirlcado por escrtto mediante otrosi suscrito por las Partes. 

.ofl»4 
Como cons ar,c?a4'prúeba de lo pactado, cada una de las Partes suscribe este contesta en tres 
(3) origInales dsl4mlsmo tenor y valor literal con tedie 23 de noviembre de 2017. 

Por, 	- 
REENCAUC

e 

 IGA10ES S.A. 

y 
	

LEGAL 

Por, 

COLOMBIA S.A. 

e— 

PRESIDENTE -, REPRESEN 
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Medellín. 5 dicLembrede 2.018 
-jr 

Señores 	ti 
SUPERINTENDEMCIADE SOCIEDADES 
GRUPO REORGÁIIZAdIONES 
INTENDENCIA 
Ciudad. 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
QqTENDENCA ,mDELLIN 

iiiiuiilIiuhIIIIIlIliuIIflI 2018.0202441% 

r.wtB#IV2QISI2S$ Pi  
w,IVN: 00fl4841. RÉLNCAUCHZSGWn$UÉN 

RtOftoMIZACI 

Referencia: Reorganización REENCAUCHES GIGANTES "REGIGANTES" SA., 
en reorganIzacl6siictehtificada con MI. 890.934.641. 

' 	Asunto: Descdrf9Ob}éclones 

Exp. 24918 

Pormedfo ¿t1$)éíetite escrito nos pronunciamos frente a las objeciones 
.111 

Objcioes 	#cto de Calificación y Graduación de Acreencias y de 
Deterrnináçiórj'dé'Derechos de Voto 

Respecto de las objeciones presentadas por la GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, mediante radicado 2018-02-021823, la sociedad deudora se 
allana al capitalpresentodo, respecto de los vehículos Identificados con 
placas Nros. BWT 613y MMB 495. el vehículo Identificado con placa No. 
BXB 507 nos drmitimos manifestarle al despacho que el mismo nunca ha 

S 	sido de propiedad de REGIGANTES, para lo cuol se adjunta copia de¡ RUNT 
en donde consta la•inforrnación de¡ titular. 

Respecto de las ¿jeciones presentadas por la ALCALDIA MAYOR DE 
BOGOTA D.C.,;tnbdiaQte  radicado 2018-01-470019. la sociedad deudora se 
allana al capital; presentado sin reconocer los intereses que se reclaman, 
de conformidadconlós argumentos que se expondrán más adelante. 

Respecto delas objeciones presentadas por el MUNICIPIO DE MEDEILIN 
mediante radicado 2018-02-021444, la sociedad deudora se allana al 
capital présé,ldB. 



a... 

n 	- 

4. Respecto de las objeciones presentadas por la DIRECCION DE IMPUESTOS 
Y ADUANAS NACIONALES - DIAN- mediante radicado 2018.02-021625 lo 
sociedad deudora se allana al capital presentado correspondiente a 
VENTAS. Sobre la solicitud de incluir la sanción identificada con consecutivo 
112412014000186, la misma no llene firmeza de ley, pues frente a ella existe 
un recurso que no ha sido definido por la entidad, por lo tanto, se 
considerara como un crédito contingente. Respecto de los conceptos 
reclamados por capital nos pronunciaremos adelante por ser una petición 
común en las objeciones. 

S. Respecto de la objeción presentada por Bancolomb!a sa.. mediante 
' 	radicado No. 2018-02-021908. la sociedad deudora reconoce los valores 

reclamados, con la aclaración de que la obligación No. 160094068, se 
tiene en calidad de deudor solidario de la empresa HULES DE COLOMBIA 
S.A.S., en liquidación. 

Respecto de la objeción presentada por el representante judicial de[ 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., mediante radicado W5,20118.02-021596, la 
sociedad deudora reconoce y se allana al capitc':i'soU.11ado- por este 
banco, sin reconocer los intereses reclamados, cobrer1osr cuales nos 
pronunciaremos más adelante. 	 .acc c:cri. --. 

u 
Respecto de la objeción presentada por el reprçfflcç1,del BANCO 

AGRARIO, mediante radicado número 2018-02-0;'195L 1Ja sociedad 
deudora reconoce y se allana al capital solicitado pp;  r5*q banéo, sin 
reconocer los intereses reclamados, sobre los cuale. no; pronunciaremos 
más adelante, 

 
Respecto de lo objeción presentada por el representónte del B4NCO 

DAVIVIENDA. la  sociedad deudora manifiesta allanorio a Ids solicitudes 
presentadas en cuanto a la clase en que fue recçnocida. y el capital 
reclamado, sin reconocer los conceptos de irdcreas corrientes y 
moratorios como se argumentará más adelante. 

Respecto de la objeción presentada por REDLLS;NTA5 .4.,  mediante 	ti 
escrito con radicado número 2018-02-021952, manik'jstprnospllanarnos al 
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cipital recigAaid& reconocer interés moratorio por las razones que se 
expondrán ms.adelonte. 

10. Respeçto dé ?a objeción presentada por el representante de 
GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., mediante escrito presentado con 
radicado número 2018-02-021900, nos permitimos manifestar que la mismo 
no es de reciboy por lo tanto no se acepta. El objetante manifiesta que las 
obligaciones qc1,quiridos son posteriores al inicio de¡ proceso de 
reorganización en virtud de un contrato de reflnanclación denominado 
"CONTRATO.I  bÉ RE'FINANCIACION DE DEUDAS", mediante el cual, 
manifiesta el representante de GOODYEAR DE COLOMBIA S.A., que las 

% 	obligacionesolkdsÓdtas son causadas de manera posterior. Al respecto le 
manitestamóswlttiéspacho que si bien es cierto la existencia de dicho 
contrato, elmjmo .no modifica la naturaleza ni el concepto de las 
obligaciones.-y.miijcho menos su fecha de causoción, la cual corresponde 
o mercancía despachada pero que por motivos de la crisis financiera de la 
empresa en rabfahición no pudieron ser atendidas en su vencimiento. 

Así mismo, el obJeto- del contrato que reposa en el expediente es 
establecer la forma, plazos, montos y condiciones bajo las cuales 
REGIGANTES pagará-las Deudas GOODYEAR, siendo el mismo un acuerdo 
para la refinanciación de esas Deudas", como se puede evidenciar, la 
existencia y exigibilidad de las deudas no se discute, así como su 
causaclón, las ci.dle se reconoce en la parle motiva de dicho contrato 
fueron causados entre el 23 de septiembre de 2016 y  27 de enero de 2017, 
fecha que es anterior a la admisión de REGIGANTES SA, al trámite de 
reorganización., 

Teniendo en cuenta lo anterior, no se entiende por qué razón se pretende 
modificar la fecha dé causación de las obligaciones comprendidas en un 
acuerdo de pago que tiene por objeto lo determinación de la fecha en 
que serán atóodidas.obligaciones ciertas, claras y expresamente exigibles. 

Es preciso terter-&i cuenta que el artículo 25 de la ley 1116 establece en su 
inciso primero lo sigurnte: 
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1.. 
los créditos a cargo del deudor deben ser relociortdos precisando 
quiénes son los acreedores titulares y su lugar de notificación, 
discriminando cuál es la cuantia del capital y cuáles son las tasas de 
interés, expresadas en términos efectivos anuales, correspondientes a 
todas las acreencias causadas u originadas con anterioridad o la 
fecha de Inicio del proceso. (Negrillo propia) 

TenIendo en cuenta lo prescito en el citado artículo, es obligación del 
deudor relacionar todos aquellas obligaciones causadas con anterioridad 
a la fecha de Inicio del proceso, sin distinguir si el pago de las mismas está 
sujeta a una condicIón como lo es el plazo. 

En conclusión, se debe entender que las obiigacione con GOODYEAR DE 
COLOMBIA S.A., son obligaciones anteriores al incio - del proceso de 
reorganización y por lo tanto son objeto del acuerdo. que: suscribo la 
deudora con sus acreedores. 

LIC4_. :i Obieclones sobre la calificación de Intereses 

Toda vez que las objeciones se hacen en razón del c6McFi-1ritereses. nos 
permitimos recordar que el artículo 25 de la ley 1116 	éncarga 
de establecer la tormo en que se debe conformar o Óre'iÉ*níür'el proyecto 
de calificación de acreencias, el cual establece lo sigfih*i :? 

"Los créditos a cargo del deudor deben ser relacionados precisando 
quiénes son los acreedores titulares y su ludar' te notificación, 
discriminando cuál es la cuantía del capital y çÇ'ójQs son las tasas de 
interés, expresadas en términos efectivós anuol&2c&re.spondientes a - 

todas las acreencias causadas u originadas con anterioridad a la 
fecha de Inicio del proceso". 	 . 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que la pó1iciói-áue hacen !os 
objetantes sobre los Intereses no tiene sustento legal, eti&s'ajando perá 
ello se fundamentan en el artículo 24, el cual se limito -o -establecer los 
regIos que componen el proyecto de determinación ele c,-rj~.,:hor de voto 
y no las reglas que se refieren a la calificaclon y graduochz.rde creitos, los 
cuales se sujetan a los descrito en el articulo 25 ya citacioi-cF-' 'n 	. - 
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/clamos respuesta a las objeciones presentadas por los 
y quedamos a la espera de que el despacho se 

)pn)ismos. 

étóde calificación y determinación de derechos de voto 

Atentamente, 

OSCAR J V'i SAZ fr: ALVAREZ 
CC.7O.124.6»8'' q  

1. ¿-'• 
RepresentaJiieLGba!n 
Reencauches Gigcínles S.A. -Regigantes- 
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